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INTRODUCCIÓN 
En agosto del 2007 se firmó en Santa Cruz, Guanacaste, la Política: “Sí a la Descentralización y al Fortalecimiento del Régimen Municipal Costarricense”  
, siendo ratificada en el febrero del 2008, por parte del Presidente de la República, Dr. Oscar Arias.

La  Política Nacional, detalla las acciones estratégicas y transversales propuestas por el Gobierno Central, para implementar los proyectos para promover el fortalecimiento y la participación del Régimen Municipal, en el marco de una gobernabilidad democrática.
Como bien señala éste instrumento, existe la convicción clara, del potencial, capacidad y compromiso que poseen los gobiernos locales, respecto del servicio público, por lo cual, el Gobierno de la República, se ha comprometido con la ciudadanía, a impulsar la dotación de las herramientas jurídicas idóneas, para el cumplimiento de las funciones encomendadas a las municipalidades, así como, a contribuir en su modernización, mediante el apoyo del desarrollo de las capacidades humanas, al progreso tecnológico y el aumento en los recursos financieros.   

Dentro de esta coyuntura, que el gobierno desarrolló una “Política de Descentralización y Fortalecimiento del Régimen Municipal Costarricense”, como un mecanismo de apoyo directo, al accionar municipal y a su compromiso dentro del fortalecimiento del Estado costarricense. 

No obstante, el apoyo demostrado por el Gobierno Central, conlleva un compromiso ineludible, por parte de los gobiernos locales.  El cual se refleja, en el máximo aprovechamiento de los beneficios y herramientas, derivados de la atmósfera positiva con que cuenta actualmente el Régimen Municipal en nuestro país.

En consecuencia, la finalidad de presente estudio es analizar el avance y cumplimiento de los proyectos contemplados en la Política Nacional de Descentralización, de manera de que sirva de base, para el estudio y la toma de decisiones en las diferentes instancia relacionadas con el Régimen Municipal.  

VISIÓN Y OBJETIVOS DE LA POLÍTICA NACIONAL 

“Al finalizar la administración Arias Sánchez habrá iniciado la gran reforma del Estado centralista hacia otro descentralizado que otorgue a los gobiernos locales la preeminencia política para planificar y promover el desarrollo económico y social de las comunidades, mediante el fortalecimiento de su gestión administrativa y financiera y la participación equitativa de sus habitantes”.
1. OBJETIVO GENERAL
Lograr mejoras sustantivas en la gestión de las municipalidades y avanzar en el proceso de descentralización política, de manera tal, que los gobiernos locales respondan adecuadamente a las demandas de sus habitantes y contribuyan al desarrollo nacional, mediante el ejercicio de sus competencias de manera eficiente y eficaz.

2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS
2.1    Incentivar una mejora continua en la gestión de los gobiernos locales, mediante la provisión de recursos económicos y de instrumentos que promuevan su modernización institucional, en aspectos vinculados a recursos tecnológicos, organización interna, desarrollo de capacidades y competencias, fortalecimiento de procesos y servicios, y programas de capacitación y asistencia técnica, entre otros.

2.2
Mejorar los mecanismos de coordinación entre el gobierno nacional y los gobiernos locales, a efecto de asegurar el cumplimiento de las políticas públicas en el nivel local y atender efectivamente las demandas de los municipios. 

2.3
Promover las reformas legales que contribuyan a una verdadera descentralización a favor de las municipalidades, dotándolas de mayores herramientas legales para la atención de los asuntos locales, a fin de flexibilizar su actuación.

2.4
Incorporar los ejes transversales de género, ambiente y participación ciudadana como parte esencial de los planes, acciones y estrategias del régimen municipal para impulsar un desarrollo humano local, sostenible y efectivamente equitativo.

2.5 Generar mecanismos de información confiables y oportunos que favorezcan la toma de decisiones a nivel municipal y local.

METODOLOGÍA 

Para efectos del análisis y seguimiento de la Política Nacional de Descentralización y Fortalecimiento del Régimen Municipal 
, se tomó como base el documento denominado: “Sí a la Descentralización y al Fortalecimiento del Régimen Municipal Costarricense”, el cual presenta la una estructura de cinco ejes estratégicos, tres transversales y un eje de seguimiento y monitoreo. 
El análisis se enfocó, en el estudio del estado de avance de los proyectos contemplados en los Ejes de la Política Nacional; y su principal finalidad, ha sido, contribuir con el proceso de gestión e implementación de estas iniciativas, y consecuentemente, generar propuestas, para mejorar su seguimiento y cuyo detalle se presenta a continuación: 
Ejes Estratégicos
· Modernización Municipal

· Gobierno Digital 

· Autonomía Financiera

· Co-participación (gobierno central & local)           

· Legislación para la Descentralización

Ejes Transversales
· Sostenibilidad Ambiental 

· Equidad de Género 

· Participación Ciudadana

Mecanismos de Información y Monitoreo
· Observatorio de la descentralización y el desarrollo local

· Sistema para la mejora continua de la gestión municipal (Certificación Municipal).
Herramientas Aplicadas
Como se ha mencionado en anteriores entregas, para recopilar la información se constituyeron varios equipos de trabajo, atendiendo a los temas asociados a los diferentes Ejes de la Política Nacional entre los funcionarios de IFAM, MIDEPLAN, Proyecto de Regularización de Catastro y Registro, BID, FOMUDE, INAMU, PNUD, ONU- Habitat. 
 
Una vez consolidados los equipos de trabajo y los responsables, se ha venido trabajando de forma más expedita, haciendo uso de medios electrónicos y reuniones personalizadas, para verificar la información; misma que es analizada en cuatro grandes temas:

1. Logros alcanzados
2. Obstáculos encontrados.

3. Recomendaciones
4. Proyecciones para el próximo trimestre
La medición de logros, busca reflejar los principales avances y productos alcanzados durante el periodo. Con la evaluación de los obstáculos, se analizan las limitaciones más importantes, para ejecutar las acciones propuestas. Mediante las recomendaciones, se plantean acciones prioritarias o correctivas, mecanismos de solución, etc. Finalmente, con las proyecciones se tiene una visión estratégica del rumbo de los proyectos, proyectado a un escenario de tres meses. 
En suma, la finalidad de la incorporación de dichos temas al diagnóstico es, no sólo evaluar el estado de los proyectos y logros contemplados en la Política Nacional, sino a la vez, detectar los obstáculos que se han presentado durante el año, para alcanzar las metas planteadas en cada proyecto específico, y consecuentemente, plantear mecanismos concretos para solucionarlos.

Fuentes de información:

A continuación se señalan los principales contactos, que suministraron la información para el presente informe:
Ejes Estratégicos:

Modernización Municipal: Luis Fernando Maykall, Rita Hernández, Rafael Chinchilla, Carlos Guzmán, todos funcionarios y funcionarias del IFAM.  Maritza Fallas del Proyecto FOMUDE.
Gobierno Digital Municipal: Luis Francisco Moya, funcionario de IFAM y Rigoberto Mora TIC del Proyecto FOMUDE.
Transferencia de Recursos: Lidieth Sánchez, Ricardo Murillo, Abel Vargas, (Funcionarios del IFAM) y Olman Rojas, Coordinador a.i. del Proyecto de Regularización de Catastro y Registro. 
Co-participación: Esteban Arias, funcionarios de MIDEPLAN
Legislación para la Descentralización: Documentos e informes de comisión de la Asamblea Legislativa.
Ejes Transversales
Sostenibilidad Ambiental: Luis Zumbado, Rafael Chichilla, funcionarios de IFAM.  
Equidad de Género: Vera Aguilar, ATL en Género del Proyecto FOMUDE y Sandra Morales, funcionaria de IFAM.

Participación Ciudadana: Gerardo Rodríguez de IFAM, y Gerardo Gallardo (Proyecto FOMUDE). 

Mecanismos de Información: Marita Begueri funcionaria de ONU-Hábitat, Auxiliadora Cascante; Proyecto FOMUDE, en el tema de Observatorios, Carlos Zúñiga de MIDEPLAN.
Para la compilación de la información se contó con los aportes de diversas instituciones, como es el caso, del INAMU, PRODELO, Dirección General del Servicio Civil, Proyecto PRUGAM, Programa de Regularización de Catastro y de Registro, PNUD y ONU- Hábitat, entre otros.
ANALISIS DE LOS EJES ESTRATÉGICOS:

La Política Nacional de Descentralización y Fortalecimiento Municipal, plantea cinco ejes estratégicos para el abordaje del tema, a saber: Modernización Municipal, Gobierno Digital, Autonomía Financiera, Co-participación (Gobierno Central y Local) y Legislación para la Descentralización; siguiendo éste esquema, se dará inicio con el análisis del Eje de Modernización Municipal. 
I. EJE ESTRATÉGICO: MODERNIZACIÓN MUNICIPAL

1. MODERNACIÓN INSTITUCIONAL

El proyecto pretende dotar a los gobiernos municipales beneficiarios de instrumentos técnicos para mejorar el desarrollo organizacional, la gestión administrativa y la gestión del recurso humano, con el fin de favorecer su transformación en organizaciones ágiles, flexibles y con visión de servicio a la ciudadanía.
1.1. Logros alcanzados 
· Incorporación de mayores beneficiarios. Como parte de la segunda etapa del proyecto de Modernización y Fortalecimiento Administrativo Municipal se realizó la incorporación de 21 gobiernos municipales, además de los 20 incorporados en la primera etapa.   Actualmente se mantienen incorporados 40 gobiernos locales, a saber: 
	Primera Etapa
	
	Segunda Etapa

	Goicoechea
	Palmares
	
	Tibás
	Bagaces

	Coronado
	Cartago
	
	Alajuelita
	Carrillo

	Mora
	Flores
	
	Turrubares
	Nandayure

	Puriscal
	San Isidro
	
	San Ramón
	Santa Cruz

	Acosta
	Hojancha
	
	Grecia
	Colorado

	León Cortés
	Coto Brus
	
	Paraíso
	Esparza

	Tarrazú
	Osa
	
	Santa Bárbara
	Monteverde

	Dota
	Golfito
	
	Barva
	Limón

	Los Chiles
	Matina
	
	Liberia
	Siquirres

	Valverde Vega
	Pococí
	
	Tilarán
	Guácimo

	
	
	
	Oreamuno
	


· Se ha hecho entrega de instrumentos técnicos en al menos 23 gobiernos municipales, algunos de ellos han aprobado y puesto en práctica estos instrumentos.  Los instrumentos son los siguientes:

· Mapa básico organizacional,
· Manual básico de organización y funciones,

· Manual descriptivo de clases de puestos municipales,
· Manual de valoración de puestos municipales,

· Manual de reclutamiento y selección de personal,
· Manual de inducción,
· Manual de procedimientos para la evaluación del desempeño y
· Reglamento autónomo de organización y servicios.

· Se han impartido charlas al personal y autoridades de 23 gobiernos municipales, relacionadas con aspectos básicos del proyecto de Modernización Municipal. 

· Se generó una propuesta de proyecto complementario para acompañar con acciones articuladas de capacitación y asistencia técnica, la implementación de los instrumentos, incluyendo la elaboración de los respectivos términos de referencia.

· Desarrollo de tres procesos de evaluación del proyecto y divulgación de los resultados del primero de estos procesos.



· Entrega a las autoridades institucionales y a los 20 gobiernos municipales beneficiarios de la primera etapa del proyecto, de recomendaciones sobre aspectos administrativos y técnicos para mejorar el desempeño del proyecto.  Estas recomendaciones son producto del estudio de Seguimiento y Monitoreo Nº1 realizado por el IFAM y son las siguientes: 

Cronograma de ejecución por municipalidad

Se confirmó la necesidad e importancia de contar con un cronograma de ejecución, individualizado por municipalidad, que permita entre otros, tanto a la DGSC, al IFAM y a los EEMC verificar el avance, dar seguimiento, tener mayor certeza sobre la temporalidad de la ejecución de las diferentes actividades del Proyecto, mejorar la coordinación y comunicación entre los diferentes actores.  Por consiguiente es indispensable disponer de esta importante herramienta, misma que corresponde elaborar a la DGSC, por ser la entidad ejecutora del Proyecto.

Rol del equipo ejecutivo de mejoramiento continuo

El seguimiento y monitoreo también demostró que prácticamente en la totalidad de municipalidades ha sido conformado el EEMC, pero no tiene totalmente claras sus funciones en la ejecución del Proyecto, ni el grado de participación que deben tener, de ahí las situaciones encontradas respecto a la comunicación del EEMC con las diferentes instancias de la municipalidad y con la misma DGSC y la poca participación en el Proyecto.  Es fundamental definir claramente el rol que debe ejercer el EEMC, no solamente como enlace y contraparte municipal del Proyecto, sino además para maximizar el impacto esperado del Proyecto, lo cual corresponde realizar a la DGSC.  Pero además la DGSC deberá instruir a las personas que integran el EEMC al respecto, para que logren ejercer efectivamente el rol que les corresponde dentro del Proyecto.    

Divulgación y comunicación

En proyectos de esta índole, sensibles a la reacción de las personas trabajadoras, la transparencia en su desarrollo es un factor crítico de éxito, por consiguiente es necesario disminuir el riesgo al respecto; la comunicación y la divulgación a las personas involucradas, que no participan directamente en las actividades del proyecto, contribuyen a disminuir ese riesgo.   Es necesario y urgente definir las posibilidades que tiene FOMUDE para contribuir con el diseño y ejecución de campañas de comunicación y divulgación.  Por otro lado, la DGSC deberá apoyar a las municipalidades beneficiarias para que los integrantes del EEMC adquieran capacidades con el propósito de mejorar los canales de comunicación y apliquen procesos adecuados de divulgación de los alcances, avances y resultados del Proyecto.
Implementación de los productos del proyecto

Un factor importante, no incluido en este seguimiento y monitoreo, se refiere al conocimiento, uso y aprovechamiento que hacen las municipalidades de los productos del Proyecto que han sido entregados, lo cual necesariamente debe ser incluido en el próximo seguimiento y monitoreo.  Ello adquiere relevancia ya que la entrega de productos deberá necesariamente mostrar un mayor grado de avance.  Por lo tanto le corresponde a GLAden realizar el ajuste necesario al instrumento de seguimiento y monitoreo para considerar esta materia.
Las recomendaciones aportadas por las personas que realizaron la aplicación del instrumento, incluyen la necesidad de capacitar en temas relacionados el Proyecto y proporcionar acompañamiento para la implementación de los productos, factores que contribuyen al logro de los objetivos del Proyecto.  En razón de ello, es necesario replantear el proyecto complementario para la implementación de los productos, para que incluya la formulación de planes estratégicos de implementación, debidamente articulados con acciones de capacitación y asistencia técnica; actividad que GLAden está realizando mediante la elaboración de términos de referencia que entregará a FOMUDE para su ejecución por parte del Instituto de Formación y Capacitación Municipal.
Carta de entendimiento entre el IFAM y las municipalidades beneficiarias

El seguimiento y monitoreo también permitió establecer que los compromisos de la municipalidad incluidos en la carta de entendimiento original son poco concretos y claros.  Por ello GLAden reformuló la carta de entendimiento para establecer compromisos precisos, viables, medibles y complementarios, tanto para las municipalidades incluidas en la primera etapa del Proyecto, como en etapas posteriores.

Seguimiento y monitoreo

El seguimiento y monitoreo del Proyecto tiene el propósito de definir si el proyecto se está desarrollando conforme al cronograma de ejecución; medir el cumplimiento de los compromisos de los involucrados: IFAM, DGSC, concejos municipales, alcaldías y EEMC; optimizar procesos; medir la efectiva entrega de productos y su implementación.  Con este propósito GLAden deberá concluir la revisión, análisis y ajustes del instrumento empleado, y mantendrá la debida coordinación con FOMUDE para no interrumpir este proceso de seguimiento y monitoreo. 

Informes de ejecución

Es necesario que la Comisión de Coordinación y Administración del Convenio inste a la DGSC para que cumpla con la elaboración y presentación de informes mensuales de avance del Proyecto, ya que constituyen un medio para verificación de los resultados del monitoreo. 

1.2. Obstáculos encontrados: 

1. Se estima que la principal necesidad encontrada, es la de fortalecer una comunicación y divulgación más eficiente, entre las diferentes instancias que participan en la ejecución del proyecto, de forma tal, que permita una implementación de decisiones, más ágil y expedita entre los diversos actores involucrados.  

2. A la vez, se ha detectado la necesidad de contar con mayores recursos financieros, para desarrollar el proyecto complementario de capacitación y asistencia técnica para la implementación de los instrumentos.

3. Es vital para el proyecto, la posibilidad de tener acceso a mayores recursos humanos, por parte de las instancias involucradas, para apoyar la ejecución del proyecto.





4. Asimismo, es fundamental, fortalecer el apoyo administrativo y técnico por parte de los actores involucrados, para facilitar la ejecución, seguimiento y evaluación del proyecto de Modernización Municipal. 

5. Finalmente, una de las mayores necesidades detectadas, es fomentar el interés de algunas municipalidades, en el desarrollo del proyecto. 



1.3. Recomendaciones.

Conforme al Diagnóstico realizado, se visualiza como un aspecto clave, que se mejore la articulación y comunicación mediante el fortalecimiento del apoyo en recurso humano, administrativo y técnico, por parte de los actores involucrados.

Realizar un taller de coordinación con la participación del recurso humano que el IFAM y la Dirección General del Servicio Civil, asignan al proyecto, incluyendo a la comisión de coordinación y administración del convenio.

Algunos mecanismos para fortalecer ésta articulación, podría ser la realización de talleres coordinación por sectores, con la participación de los integrantes de los equipos ejecutivos de mejoramiento continuo, IFAM, FOMUDE y la Dirección General del Servicio Civil. 

Asimismo, promover el impulso por parte de la Presidencia Ejecutiva del IFAM ante las autoridades de los gobiernos municipales beneficiarios para que se apropien del proyecto. 

Finalmente, como parte de los aspectos de visibilidad del Proyecto de Modernización Municipal, sería recomendable, destinar recursos para la divulgación y comunicación de los alcances, avances y resultados del proyecto.
1.4.
Proyección
Se incluye en primera instancia, concluir la ejecución del proyecto en los gobiernos municipales de la primera etapa y continuar la ejecución del proyecto en los gobiernos municipales de la segunda etapa. 
Paralelamente a éste proceso, se desarrollarán las acciones concretas, para superar los obstáculos planteados a la obtención de las metas programadas durante el año, prestando especial atención a los proyectos complementarios.

Finalmente, se desarrollarán tres procesos de evaluación del proyecto.  Al menos uno de ellos para evaluar el impacto en los gobiernos municipales de la primera etapa y los otros dos para definir avances, grado de cumplimiento de los objetivos y satisfacción con el proyecto, entre otros aspectos.
1.5. Acciones y resultados 2009
1. Fiscalización y seguimiento del convenio marco y organización del grupo de funcionarios que tienen la responsabilidad de esta tarea.

2. Elaboración, aprobación e implementación del instrumento técnico utilizado en el proceso de finiquito del Proyecto.

3. Elaboración del informe de resultados y análisis de la encuesta del proceso de seguimiento y monitoreo N° 2.

4. Elaboración y aprobación de la encuesta para el seguimiento y monitoreo N° 3.

5. Preparación del plan de trabajo y cronograma para la aplicación de la encuesta para el seguimiento y monitoreo N° 3.

6. Talleres y sesiones de trabajo con la participación de funcionarios del IFAM y la DGSC involucrados con la ejecución del Proyecto.  Estos talleres y sesiones de trabajo se realizaron con el fin de conciliar y definir conjuntamente responsabilidades, roles, canales de comunicación, instrumentos de ejecución, fiscalización, seguimiento y coordinación para mejorar la gestión del Proyecto.

Resultados:

1. Se realizó y validó la distribución de beneficiarios del Proyecto entre las personas del grupo responsable de la fiscalización y seguimiento del convenio marco.

2. Se cuenta con la ficha de seguimiento mensual, la cual se debe completar con información del avance del Proyecto en cada gobierno municipal beneficiario.  Esta ficha contiene los siguientes elementos:

a) Datos básicos 

b) Progreso en la ejecución del Proyecto

b.1   Charlas impartidas

b.2   Instrumentos técnicos entregados

c) Valoración de la ejecución del Proyecto

d) Observaciones

e) Recomendaciones  

3. Se obtuvo la formulación de un instrumento que debe ser utilizado en el proceso de finiquito del Proyecto.  Este instrumento refleja el cumplimiento de objetivos, metas alcanzadas, fechas de inicio y conclusión, razones de finiquito, conclusiones, recomendaciones y anexos.

4. Se elaboró y validó el informe de resultados y análisis de la encuesta del proceso de seguimiento y monitoreo N° 2, realizada entre noviembre y diciembre de 2008.

5. Se cuenta con la aplicación de la encuesta para el seguimiento y monitoreo N° 3 en 27 gobiernos municipales.

6. Se planificaron y llevaron a cabo dos talleres de coordinación con la participación de IFAM, DGSC y FOMUDE, así como 5 sesiones de trabajo. 

a) Los talleres de coordinación han permitido analizar los objetivos específicos del convenio marco, definir en forma clara y específica los aportes de cada institución interviniente en el Proyecto, así como los roles y responsabilidades de cada institución interviniente.  Además, existe una propuesta de elementos con su correspondiente plan de acción para mejorar la gestión del Proyecto, a saber:

1. Comunicación y coordinación,

2. Monitoreo y evaluación,

3. Plan de trabajo,

4. Procedimientos y protocolos de trabajo,

5. Cobertura

b) Por otra parte, las sesiones de trabajo han dado como resultado lo siguiente:

· Definición de los instrumentos técnicos que se aportarán a los gobiernos municipales beneficiarios.

· Elaboración de un cuadro sinóptico que refleja la situación actual del Proyecto en cada gobierno municipal beneficiario.

· Se cuenta con la priorización de la ejecución del Proyecto y con la fecha probable de conclusión en cada gobierno municipal beneficiario.

· Se revisó y aclaró el rol del Equipo de Mejoramiento Continuo (EMC). 

1.6. Acciones para los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2009

1. Llevar a cabo mensualmente sesiones de coordinación entre el IFAM y la DGSC con el propósito de favorecer el proceso de comunicación y articulación de esfuerzos para ejecutar el Proyecto. 

2. Realizar la labor de fiscalización y seguimiento del convenio marco.

3. Elaborar, aprobar y tramitar ante los gobiernos municipales beneficiarios la enmienda a la carta de entendimiento.

4. Analizar las modificaciones y alcances para el nuevo convenio.

5. Cumplir con el plan de trabajo y cronograma del seguimiento y monitoreo N° 3.

2. SIMPLIFICACIÓN DE TRÁMITES Y PLATAFORMA DE SERVICIOS
El proyecto de Simplificación de Trámites y Plataforma de Servicios es parte del Eje Estratégico de Modernización Municipal; durante el 2009 se ha avanzado en el proceso de simplificación de trámites en 9 municipalidades del país. 

No obstante, a inicios de año, FUNDES anunció el cierre de operaciones, en Costa Rica, de SIMTRA (departamento relacionado con la simplificación de trámites) para el 30 de junio, con lo cual se deja sin trámites simplificados al resto de municipalidades incluidas en el convenio marco.

En materia del acompañamiento en la implementación de las plataformas de servicios, se ha visto atrasado el componente básicamente por tres motivos: 

1) Lentitud de respuesta de algunas municipalidades para aprobar propuestas  (perfiles de puesto, remodelaciones de área física, aplicación de pruebas de idoneidad al personal (contratación de psicólogo) 
2) Limitación en el aporte de recurso humano (a tiempo completo), administrativo y logístico por parte de IFAM y FOMUDE 
3) Disparidad de metodologías, recursos y dificultad para establecer un plan de trabajo conjunto IFAM-FUNDES.

El proyecto originalmente incluía las siguientes 20 municipalidades del país: 

En la provincia de San José:

· Cantón central de San José

· Desamparados

· Santa Ana

· Escazú

· Pérez Zeledón

· Curridabat

En la provincia de Alajuela:

· Cantón central del Alajuela

En la provincia de Cartago:

· Cantón central de Cartago

· La Unión

En la provincia de Heredia:

· Cantón central de Heredia

En la provincia de Puntarenas:

· Cantón central de Puntarenas

· Garabito

· Esparza

· Osa

· Parrita

En la provincia de Guanacaste:

· Nicoya

· Santa Cruz

· Carrillo

· Liberia

En la provincia de Limón:

· Pococí

2.1. Logros alcanzados en el 2009
Como ya se señaló, el principal logro obtenido por este proyecto radica en la simplificación de los 10 trámites más importantes en las municipalidades de: Heredia, Cartago, Nicoya, Santa Cruz, Carrillo, Liberia, Desamparados, La Unión y Santa Ana lo cual permitió la transferencia de las herramientas metodológicas al grupo enlace de estas municipalidades. 

A pesar de las limitaciones señaladas anteriormente dentro del componente de Plataformas de Servicios, a partir de abril del 2009 se integró al equipo central del proyecto una persona más, llegándose a dos. Se está planificando el relanzamiento del componente a nivel de las 10 municipales de las cuales existe convenio debidamente firmado, mediante la reprogramación del plan de trabajo, inducción a facilitadores de IFAM y la elaboración de dos productos básicos: una propuesta de mejoramiento de la plataforma de servicios municipal y el acompañamiento en la capacitación integral del personal municipal de atención al cliente para el logro de la polifuncionalidad.

2.2. Obstáculos encontrados y sus respectivas recomendaciones.

En materia de simplificación de trámites, el principal obstáculo es el cierre de labores de SIMTRA (FUNDES), ya que únicamente 9 municipalidades, de un total de 20, tendrán completa la simplificación de sus 10 principales trámites. La recomendación va en el sentido de negociar con FUNDES la finalización del proceso en las 4 municipalidades restantes que ya han firmado el convenio, o bien la contratación de consultores que finalicen este proceso, preferiblemente utilizando una metodología similar a la empleada por FUNDES.

Ya se han descrito algunos obstáculos que han limitado el avance del componente Plataforma de Servicios; actualmente se está relanzando con un poco más de recursos para tratar de ofrecer a las municipalidades el acompañamiento en el mejoramiento en la calidad del servicio al cliente municipal y en la capacitación para la polifuncionalidad. 

2.3. Proyección para el 2009.

Se proyectan 9 municipalidades con los 10 principales trámites simplificados. En el tema de las plataformas, se prevé 9 municipalidades con una propuesta de mejoramiento de la calidad en el servicio al cliente y con capacitación para la polifuncionalidad. Esta proyección se soporta en el supuesto de que se mantenga el equipo de recurso humano asignado y la logística necesaria para la ejecución programada. 

Lamentablemente las expectativas que inicialmente existían con este proyecto no podrán cumplirse a un 100%; no obstante ya se tiene un trayecto avanzado y falta por consolidar para este año el impacto del proyecto en al menos 9 municipalidades.

Si se pudiera contar con el recurso necesario, al menos con el componente de plataforma de servicios se podría beneficiar un mayor número de municipalidades, lo cual podría ocurrir en el 2010.

3. PROGRAMA DE MEJORA TRIBUTARIA.

Modelo de Gestión de Cobro: 
Con este proyecto se pretende destacar la importancia estratégica de la Gestión Tributaria Municipal en general, para lo cual se definió como una primera etapa mejorar la gestión tributaria en veinte municipalidades del país, mediante la construcción de un modelo de Gestión de Cobro que sirviera de referencia para que cada municipalidad pudiese empezar a implementar acciones viables tendentes que reduzcan la brecha entre las condiciones prevalecientes a nivel municipal con respecto al modelo.    

Para la implementación del proyecto, se ha contado con la facilitación del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal y la colaboración del Proyecto de Regularización de Catastro y Registro, durante la primera fase desarrollado en el 2008.  Durante la segunda fase, a implementarse en el 2009, se contó con la colaboración nuevamente del Programa de Regularización, Catastro y Registro, y la UNED, para poder desarrollar los instrumentos modelo que se le entregaría a las municipalidades y poder dar un mejor seguimiento.
Se busca que los funcionarios y autoridades municipales conozcan  apliquen y adapten  los instrumentos dados en el proceso de la capacitación, en forma integral o parcialmente, a la gestión de cobro, de acuerdo a las posibilidades y necesidades de la municipalidad.

Tener la capacidad de realizar un proceso sostenible, eficiente  y eficaz de gestión de cobro que impacte en una sensible disminución de la morosidad y en un aumento de los ingresos de la municipalidad y que contribuya en la depuración de los datos de los contribuyentes. 

· Definir y aprobar una política municipal de gestión de cobro y aplicar un plan sistemático para mejorar el cobro.

· Reducir el pendiente mediante procesos transparentes, sistemáticos, ágiles y depurados. 

· Mejorar la atención de los clientes.

· Depurar la base de datos municipal.

· Conocimientos generales  sobre la doctrina de la administración tributaria y, particularmente, sobre políticas de gestión de cobro viables en la municipalidad. 

· Conocimiento de las leyes pertinentes relacionadas con tributos y cobros por servicios, entre ellas Código de Normas y Procedimientos Tributarios, Ley del Impuesto de Bienes Inmuebles y su reglamento, Ley de Patentes y Licencias Municipales, Ley de Notificaciones, Código Municipal. En particular, un modelo de reglamento de gestión de cobro.

· Conocimientos sobre las funciones del proceso de gestión de cobro y procedimientos novedosos aplicables en la municipalidad.

· Conocimientos de una guía de gestión de cobro. 

· Conocimientos teórico-prácticos sobre servicio al cliente.

· Conocimientos generales para diseñar, proponer e implementar políticas y planes de gestión de cobro.

Logros alcanzados. 

Durante el primer semestre del 2009, se planificó las acciones a ejecutar para poder desarrollar el acompañamiento a las 32 municipalidades que firmaron las cartas de entendimiento, para lo cual se contrato a un Consultor con el apoyo del Programa de Regularización y Catastro del BID para que revisará y depurará el Modelo de Gestión de Cobro Municipal, formulara el plan de implementación y el sistema de indicadores para medir la gestión del proyecto y la aplicación del modelo, para posteriormente realizar la impresión y publicación del respectivo documento, incluyendo un formato digital de forma interactiva con el usuario. Como compromiso institucional, se procedió a construir una estratificación municipal, que permitiera agrupar a las municipalidades en torno a ciertos perfiles que en materia de gestión de cobro presentan estas y que nos facilitarán abordar las acciones a implementar en esta materia. 

Así mismo se ha retomado la coordinación con los funcionarios expertos de las municipalidades que colaboraron en la primera fase de este proyecto, con el fin de apoyar la asistencia técnica y la cooperación intermunicipal en esta materia, aspectos que consideramos fundamentales para proponer soluciones viables técnicamente a las situaciones que surjan durante la implementación del modelo.

3.2. Obstáculos encontrados. 

· El principal obstáculo presentado en el presente año,  ha sido el incumplimiento contractual del consultor, lo cual llevo a recomendar a la Unidad Ejecutora del programa BID Catastro, que efectuara las gestiones pertinentes para rescindir el contrato en cuestión y e iniciar las gestiones para contratar a otro profesional con reconocida experiencia en la gestión de cobro municipal, a efecto de cumplir con los alcances y objetivos del proyecto.

3.3. Recomendaciones. 

· Fomentar reuniones de coordinación y participación coordinación con los funcionarios expertos de las municipalidades que colaboraron en la primera fase de este proyecto, utilizando las tecnologías de información y la red de inter conectividad para una mayor disponibilidad del personal municipal. 

· Sistematizar el documento base de Gestión de cobro elaborado en la primera fase, mediante la participación de personal de la UNED, como parte de las acciones a desarrollar del contrato para la creación del Instituto de Capacitación y Formación Municipal y Desarrollo Municipal.

· Ejecutar el modulo de capacitación en Gestión de Cobro, de manera que los participantes (funcionarios y autoridades municipales) implementen a través de la transferencia de conocimiento e intercambio de experiencias las acciones tendentes a mejor la gestión de cobro.  

4. PLANES REGULADORES


Como parte del Eje Estratégico de Modernización Municipal, dentro de la Política Nacional de Descentralización y Fortalecimiento Municipal, se plantean iniciativas en torno al tema de la planificación urbana, específicamente, en cuanto a los planes reguladores y la información catastral actualizada, y su importancia como mecanismos para mejorar y modernizar la gestión municipal.

4.1. Logros alcanzados.

· Plan Regional y Urbano del Gran Área Metropolitana (PRUGAM): donde se proponen 31 planes reguladores al Gran Área Metropolitana (GAM), proceso que debe pasar por los controles respectivos y aprobaciones de ley,

· Programa de Regularización de Catastro y Registro, dotación de un Plan de Desarrollo Estratégico provincial y once planes reguladores cantonales en la Provincia de Guanacaste, con un costo de alrededor de un millón de dólares. 
  

Paralelo al tema de planes reguladores, se trasladará en forma ágil y oportuna, y sin costo para las municipalidades, la información catastral y registral, que está generando el país, mediante el Programa de Regularización de Catastro y Registro y que está dirigido a cincuenta municipalidades, lo cual permitirá mejorar sus ingresos y definir la planificación de sus cantones, entre muchos otros beneficios. 
4.2. Obstáculos encontrados.

En la mayoría de los casos la puesta en marcha de esta herramienta es opuesta por las comunidades debido a la baja o nula participación de sectores económicamente activos dentro de la definición de los principales lineamiento que se establecerán en los planes.
4.3. Recomendaciones.

Que se integren las comisiones cantonales para darle seguimiento a los Planes Reguladores y se elabore y divulgue un Reglamento para  el funcionamiento de estas comisiones. El principal objetivo de estas comisiones debe ser coordinar con los actores locales el proceso integral de los planes, fortaleciendo la participación ciudadana.

4.4. Proyección

El BID debe aprobar el Plan de Trabajo presentado por la empresa contratada, quien a su vez deberá e iniciar la fase de Diagnóstico y terminar en un año, plazo establecido para la terminación del contrato. 

Detalle de Planes Reguladores: Guanacaste y Puntarenas
Planes Reguladores Urbanos: (Costo $ 920.000)  

· Abangares  

· Bagaces 

· Carillo

· La Cruz

· Nandayure

· Nicoya

· Santa Cruz

· Tilarán 

Actualización: 

· Liberia

· Cañas

· Hojancha

Planes Reguladores Costeros Litoral Completo (Costo $650.000).

· La Cruz

· Liberia 

· Carrillo

· Santa Cruz 

· Nicoya

· Hojancha

· Nandayure

· Colorado (CMD)

· Cóbano 

· Lepanto

· Paquera

· Puntarenas

· Esparza

· Garabito

· Parrita

· Aguirre

5.    CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN PARA EL RÉGIMEN MUNICIPAL:
           Instituto De Capacitación y Formación Municipal y Desarrollo Local

Con el objetivo de contribuir al fortalecimiento de la capacidad de gestión de los gobiernos locales y propiciar la construcción y desarrollo de un modelo de organización y gestión territorial descentralizada, así como la articulación del conjunto de la actuación territorial del Estado, incorporando las perspectivas de género y de desarrollo sostenible, se crea el Instituto de Formación y Capacitación Municipal, como una instancia especializada y propia del sector que facilite su acceso a una oferta educativa en todos los territorios del país, garantizando calidad y equidad de oportunidades de educación superior para el desarrollo integral local. Dicha instancia debe contar, además, con la capacidad necesaria y suficiente para:

· Constituirse en el actor clave para la ejecución del proceso pedagógico del Sistema de Capacitación Municipal elaborado por el IFAM con el sector, lo que, a su vez, implica:
· Promover y/o ejecutar procesos de formación y capacitación específicos y/o continuos para la sostenibilidad y mejora del capital humano y social vinculado con el sector municipal, 
· Impulsar la gestión del conocimiento municipal mediante la producción de recursos educativos óptimos, para diversas plataformas y estrategias educativas (virtuales, semipresenciales, a distancia, etc.), lo cual incluye la sistematización de buenas prácticas o experiencias exitosas del sector municipal.

Este proyecto cuenta con un presupuesto de 1,751.050 euros, donde 1,101,050 euros son aporte europeo y 650,000 euros son aporte de la contrapartida nacional, para un total de 1,751,050 euros.
5.1. Logros alcanzados.

El logro más importante ha sido la creación del Instituto De Capacitación y Formación Municipal y Desarrollo Local, con la Universidad Estatal a Distancia (UNED) el cual fue oficialmente comunicado al país el 09 de diciembre del 2008, con la presencia del señor Presidente de la República Señor Oscar Arias Sánchez quien firmo el contrato como testigo de honor.
Asimismo, entre otros de los logros se encuentran:

· Concluidos los módulos A y B del Curso de Medio Ambiente,  en 32 municipalidades del Área de Conservación de la Cordillera Volcánica Central ACCVC. 

· Concluido el Modulo A del Curso de Gestión Tributaria en las regiones de Cartago, Palmares, zona norte y Siquirres.

· Acciones para validar el Sistema de Capacitación por parte de las autoridades del IFAM.

· Concluida la propuesta inicial de la Estructura del Instituto de Capacitación – Formación Municipal y Desarrollo Local. Se realizan negociaciones entre autoridades para la definición y oficialización de esta estructura. 

· Se han realizado pasantías de funcionarios de municipalidades pequeñas a municipalidades más grandes con más conocimientos y experiencia sobre diversos temas.

· Estudio de mercado a nivel centroamericano para el diseño de la carrera de grado y post-grado ya concluido.

· Otros estudios para el desarrollo local en proceso.

· Propuesta de protocolos para la creación de la línea editorial, para el análisis en Comité editorial de IFAM.

· Elaboración de base de datos sobre buenas experiencias municipales en proceso.

· Conocimiento de las municipalidades sobre la oferta educativa de FOMUDE por medio de la UNED.  

· Concluidos 5 foros regionales y dos nacionales, con una participación de 500 personas. 

· 500 personas capacitadas por medio de los cursos ejecutados.

· Ejecutada la evaluación de nivel uno en cada una de las acciones de capacitación ejecutadas y en proceso la evaluación del nivel 3.

5.2. Obstáculos encontrados.
Crisis Global, Nacional y específicamente en el IFAM, que  está incidiendo en falta de recursos para disponer de los fondos de contrapartida para la ejecución de la Fase II.

5.3. Recomendaciones. 

· Reprogramación de actividades cuando se requiera para evitar traslapes, y para  atender una urgencia del sector.

· Realización de esfuerzos para reforzar  la participación del IFAM en los petit cómitres, para el seguimiento y monitoreo del contrato  UNED.

· Ajustes a las acciones de capacitación incluidas en el contrato, tanto de fase 1 como fase dos, con el aporte de los petit comités conformados, cuando se requiera.

· Realización de esfuerzos por parte de las autoridades para la consecución de los recursos necesarios para el aporte de contrapartida, ante la crisis financiera del IFAM.

5.4. Proyección 
· Continuar con las giras a las federaciones para promocionar la oferta educativa de la UNED, por medio del Contrato.

· Negociación de las autoridades sobre definición de la estructura del Instituto y participación del IFAM.

· Validar los reglamentos y protocolos para la creación del grado y el post-grado.

· Continuar con la elaboración de la reglamentación para la acreditación por experiencia.

· Continuar con la ejecución del modulo C del curso de Gestión Ambiental

· Continuar con el curso de Gestión tributaria en las regiones de Zona Norte, Cartago, Palmares, Siquirres.

· Continuar con el curso de gerencia y liderazgo para federaciones

· Iniciar con el curso de Gobierno Electrónico Municipal.

· Continuar con las sesiones con el Comité técnico (Encargados de Recursos Humanos de las municipalidades).

· Iniciar el proceso de traslado de acciones al IFAM, en busca de la sostenibilidad.

· Continuar con sesiones de trabajo equipo de seguimiento del contrato UNED para la ejecución del programa de inducción a nuevas autoridades.

· Continuar con el seguimiento y acompañamiento a las diferentes acciones correspondientes a los 5 resultados del contrato UNED.

· Continuar con las acciones tendientes a lograr la firma del contrato de UNED con IFAM, para la ejecución de la FASE II.

· Continuar con el seguimiento a la constitución de la una Línea editorial en UNED en coedición con el IFAM.

· Continuar con el seguimiento a la creación de la carrera de grado y post-grado para el régimen municipal.

II. EJE ESTRATÉGICO: GOBIERNO DIGITAL.

Como bien señala Política Nacional de Descentralización y Fortalecimiento Municipal, la iniciativa de Gobierno Digital, busca la:“Consolidación de una estrategia de modernización municipal que permita posicionar este esfuerzo como una solución efectiva, permanente y sostenible, (…), con el fin de apoyar la introducción controlada de tecnologías de información y comunicación apropiadas para mejorar la eficiencia administrativa y consolidar los esfuerzos de mejorar los servicios ofrecidos a la ciudadanía”.

En vista de que se busca que este esfuerzo no sea aislado, es que se ha enmarcado dentro de la política de Gobierno Digital que impulsa el Gobierno de la República, con la ayuda de socios estratégicos y donde el régimen municipal debe tener un rol activo, para facilitar el intercambio y retroalimentación de la información necesaria, para darle sostenibilidad a la iniciativa.

La  propuesta de Gobierno Digital, se compone de tres proyectos específicos:

2.1 Sistema informático integrado municipal: (SITRIMU) 

Como parte de este proyecto, se brindará a todas las municipalidades un software con tecnología de punta, que integre los procesos con la rigurosidad de la alta gerencia, permitiendo la correcta y oportuna toma de decisiones, sustentada en información fidedigna. 

Como entes ejecutores del proyecto se encuentran el Programa de Regularización del Registro y Catastro, mediante el cual se tienen los recursos financieros para la ejecución del Proyecto y el Instituto de Fomento y Asesoría Municipal como contraparte técnica al Programa.  El proyecto será financiado en su totalidad con fondos provenientes del Programa de Regularización del Registro y Catastro, el cual abarcara 40 municipalidades en dos etapas y con un período de ejecución de 20 meses, durante el período de ejecución del proyecto el Instituto de Fomento y Asesoría Municipal a través de la sección de Sistemas de Información brindará todo el apoyo técnico tanto al programa como a los municipios participantes.  

El SITRIMU cuenta con un presupuesto de ($3.4 millones) 1897,5 de colones, este proyecto ya fue adjudicado, la presentación fue el 9 de noviembre del 2009, el proyecto busca la mejora en el cobro de tributos y servicios municipales, integrando el catastro y el registro nacional. 

La adquisición del SITRIMU (Sistema Tributario Municipal) consiste en un sistema informático y su adaptación a las condiciones nacionales; que permita mejorar el proceso general de recaudación y cobro en las municipalidades y más aún, asegurar que, la adquisición del sistema, esté complementada con procesos de: implementación (gestión del proyecto documentado), capacitación y entrenamiento en las unidades receptoras, reingeniería de procesos en materia de gestión tributaria, migración y consolidación de bases de datos y, soporte técnico post implementación; todo ello, respetando siempre el marco legal vigente y las condiciones locales en cada municipio.
El sistema informático antes referido, resolverá lo referente a ingresos municipales. No se considera como parte del proyecto implementar funcionalidad para gestión de egresos, sin embargo es necesario que el proyecto permita generar información que alimente los sistemas financieros existentes.
Se considera conveniente, para dar forma al SITRIMU, la adquisición y adaptación de un sistema de gestión tributaria existente;  probado en el ámbito nacional y/o internacional; el sistema de gestión tributaria adquirido y adaptado deberá adaptarse a las necesidades locales pero generando una única plataforma informática  para todo municipio participante en el proyecto.
El Sistema Tributario Municipal (SITRIMU), se visualiza como una herramienta informática moderna, confiable, modular, en capas, abierta, parametrizable, orientada a Web incluido el cobro a la ciudadanía, centrada en información espacial (cartografía); fácil de usar, administrar y crecer; en idioma español, con soporte a tecnologías estándar; amigable, documentada, exclusiva para la gestión de ingresos pero flexible para interconexión con módulos distintos a ingresos (egresos, recursos humanos, contabilidad y otros); de uso diferenciado con privilegios de acceso y que incluya herramientas para auditar, reportar, informar y, en general, administrar su operación. 
El SITRIMU formará parte de un conjunto de herramientas de software que desde el  Programa de Regularización del Registro y Catastro está promoviendo con el apoyo de IFAM, Ministerio de Hacienda, Ministerio de Justicia, Registro Público, Órgano de Normalización Técnica, en este sentido, es requerido el intercambio y consumo de información con otros sistemas como el SNIT y SIRI; proporcionará los medios para intercambiar datos, compararlos, conciliarlos y asegurarlos por medio de copias de respaldo en un repositorio central. Finalmente, se espera que el SITRIMU sea una plataforma común a todo municipio participante en el proyecto para la gestión de tributos, esta unificación de plataforma se espera facilite la administración, operación, soporte.

2.1.1. Logros alcanzados.

· Ya se adjudicó, la presentación fue el 9 de noviembre del 2009, el proyecto busca la mejora en el cobro de tributos y servicios municipales, integrando el catastro y el registro nacional.
2.1.2. Obstáculos encontrados.

· Al definir los alcances del proyecto se analizaron varias alternativas que tomaron mucho tiempo para  definir  la opción más viable desde el punto de vista tecnológico y financiero.
2.1.3. Recomendaciones. 

1. Que los municipios seleccionados se involucren mas, sobre todo con la depuración de la Base de Datos la cual debe estar lista antes de iniciar con la implementación del sistema.

2. Lograr una mayor participación de las municipalidades involucradas sobre todo del personal técnico de tecnologías de información.

2.1.4. Proyección.

1.  Dar seguimiento al proyecto en todo el país, durante el 2010
2.2 Red Municipal de Conectividad:  

El proyecto implica, la creación de una red que permitirá interconectar a las ochenta y una municipalidades, los ocho concejos municipales de distrito, las federaciones, la Unión Nacional de Gobiernos Locales (UNGL) y al IFAM.  

Este tipo de proyecto, se visualiza con una herramienta esencial para la capacitación a distancia, la instalación de un portal municipal y la comunicación en tiempo real de todo el sector, lo cual disminuirá significativamente los costos de transporte, llamadas telefónicas, con el consiguiente mejor aprovechamiento del tiempo. 

Como entes ejecutores del proyecto se encuentran el Instituto de Fomento y Asesoría Municipal y el Proyecto de Fortalecimiento Municipal y Descentralización (FOMUDE).  El mismo tiene con costo de un millón de euros e inició en enero del 2008. 
2.2.1. Logros alcanzados
Todas actividades que se indican se realizaron en conjunto con Sección de Sistemas de Información de IFAM y con  Grupo de seguimiento de Conectividad; actualmente hay 15 municipalidades y 2 federaciones conectadas.
Provincia de  San José 

1. San José 
2. Goigochea 

3. Escazú 

Provincia de Alajuela:

4. Federación de Occidental de Municipalidades de la Alajuela  (FEDOMA)

5. Poás

6. Grecia 
7. San Ramón

8. Palmares

Provincia de Heredia:

9. Heredia.

10. Barba

11. San Isidro

Provincia de Guanacaste:

12. Liberia
13. Carrillo
14. Santa Cruz 

Provincia de Cartago 
15. Cartago

16. Federación de Municipalidades de Cartago    
Provincia de Puntarenas
17. Cóbano
A finales de enero – principios de febrero se estará instalando en la Municipalidad de San Carlos.

Con esta instalaciones se podrá hacer video conferencias, reuniones remotas, compartir archivos entre las municipalidades, y se trabaja en coordinar con atrás instituciones, como la UNED para poner el marcha el Instituto de Capacitación de forma remota, el Registro Nacional, el Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos, entre otros. 

· 67  factibilidades positivas confirmadas de parte del ICE  para seguir instalando. (Se aumentó de parte del ICE el nivel  (Se aumentaron 10 factibilidades desde Abril 2009)

· Red inalámbrica del IFAM recibida. (quedan pendientes 4 entregables más)

· Migración hacia red de telefonía IP realizada y en proceso de depuración y aceptación (100% de las personas del IFAM con teléfonos en uso. Pendiente la solución final de faxes y elementos de uso)

· Instalación de más de 12 cámaras de video personal del IFAM. 

· Integración inicial de equipos Firewall ASA con estructura actual de seguridad del IFAM (No es factible una sustitución directa según se planteó en el diseño original)

· Simulaciones con grupos internos del IFAM: Jurídico, Capacitación, informática

· Documentos de inventarios generados.

· Propuesta de capacitación en redes para UNED

· Documento formal con compromiso de instalación de DESCA hasta  Junio 2010
2.2.2. Obstáculos encontrados.
· Atrasos en la ejecución de las aplicaciones o contenidos que se beneficiarían de la red. (Especialmente las charlas remotas)

· Integración del nodo central con estructura existente del IFAM (correo, seguridad, etc.)

· Esquema de transferencia de tecnología de parte del proveedor debe mejorar

· Poco avance en el tema Portal Municipal y en compras adicionales

· Se requiere involucrar a más personal técnico IFAM (1 persona adicional )

· Servidor dañado  (CiscoWorks) y sin posibilidad de cambio por garantía

· Atrasos en respuestas comerciales de parte de DESCA

· Falta de seguimiento en la búsqueda de proveedores alternos al actual

· No se tiene el listado final de municipalidades del segundo bloque

· Se tiene pendiente la generación de TDRs para mejoramiento de infraestructura de Federaciones y equipos adicionales

· Algunas municipalidades requieren fuentes de energía externas para sus teléfonos

2.2.3. Recomendaciones (Acciones correctivas)

· Creación de la lista definitiva del segundo grupo de instalación.

· Definir el esquema para proveer páginas Web a las municipalidades que no lo tengan (Convenio Mideplan/Colombia o desarrollo local)

· Trabajar en infraestructura de Federaciones (wireless/wireline). TDRs listos

· Ejecutar procesos de capacitación en redes (UNED/becas)
2.2.4. Proyección para el IV trimestre del 2009.

· Continuar con proceso de aceptación del nodo central.

· Continuar con proceso de instalación de municipalidades

· Generar los TdRs para mejoramiento de infraestructura de Federaciones y para equipos de conexión de otras entidades.

· Promover el uso de la red para aplicaciones de capacitación y reunión remota

· Trabajar en factibilidad técnica de conexión de otras entidades. 

· Finiquitar la solución de garantías y soporte. Asegurarse que existan fondos presupuestados por el IFAM para cubrir futuras ampliaciones (Sostenibilidad)

· Promover  la capacitación de personal del IFAM para que pueda asumir la operación de la red (Sostenibilidad)

· Promover que el personal del IFAM pueda realizar instalaciones de municipalidades en forma autónoma (Sostenibilidad y autonomía del proveedor)

2.3  Dotación de equipo:

Donación de equipo de cómputo con sus respectivas baterías de respaldos y licencias de programas originales, lo mismo que equipos de impresión para cada municipalidad, concejo de distrito y federaciones para fortalecer la gestión administrativa, la planificación urbana, el catastro y la recaudación. 

Este equipo fue donado por PRUGAM a las treinta y una municipalidades de la Gran Área Metropolitana, específicamente a las oficinas que se ocupan de la planificacón urbana. 

Por parte del Proyecto FOMUDE también habrá donación de equipo similar para las ochenta y una municipalidades, federaciones, oficinas de la mujer, entre otras instancias relacionadas con el régimen municipal.

Como entes ejecutores del proyecto se encuentran el Instituto de Fomento y Asesoría Municipal y el Proyecto de Fortalecimiento Municipal y Descentralización (FOMUDE).  
2.3.1. Logros alcanzados.

100% de la dotación de equipo, diagnóstico del estado actual de cada municipalidad en materia de infraestructura física y tecnológica para la conectividad; por facilitar queda la red de conectividad (2009) 

Dotación de equipo:

Se han entregado a los 81 Municipalidades y 8 Concejos de Distrito, así como Federaciones Municipales.

· 18 Servidores

· 238 Computadores Personales

· 238 unidades de respaldo(UPS)

· 68 Impresoras de inyección de tinta.

· 84 Escaner.

· Por entregar: los router, teléfonos y video cámaras 
2.3.2. Recomendaciones y proyección para la 2009. 
Deben procurarse, que las municipalidades, presupuesten un monto, para asegurar  las extensiones de garantías de los equipos, una vez que hayan expirado las financiadas por FOMUDE.
III. EJE ESTRATÉGICO: AUTONOMÍA FINANCIERA:  
Como bien señala Política Nacional de Descentralización y Fortalecimiento Municipal, este Eje plantea: el “Cumplimiento de forma efectiva y oportuna con las obligaciones de transferencia de recursos hacia el Régimen que la legislación vigente ordena al Poder Ejecutivo y facilitar los procedimientos de acceso de parte de los gobiernos locales a esos recursos, además de proveerles de nuevas fuentes de recursos”. 

En consecuencia, el compromiso del gobierno nacional consiste en brindar soluciones viables,  para incrementar en forma sostenida las transferencias del gobierno central a los gobiernos locales y asegurar, que estas sean transferidas en su totalidad y en forma oportuna para la debida ejecución de los programas y proyectos de inversión local en obras y servicios, en aras de favorecer el equilibrio en el desarrollo de las comunidades y fortalecer la autonomía municipal y los procesos de descentralización que se están llevando a cabo en nuestro país. 

Para llevar a cabo esta meta, el Eje de Autonomía Financiera, plantea las siguientes iniciativas y proyectos: 

3.1. RECURSOS PARA RED VIAL: (LEY N° 8114)
Acorde con lo establecido en la Ley del Impuesto Único a Combustible, Ley N° 8114, artículo 5°, el Gobierno Central debía transferir a los gobiernos locales durante el 2009, la suma de 19627,2 millones de colones, correspondientes al presupuesto establecido para el mantenimiento de la Red Vial Cantonal. 
3.1.1.  Logros alcanzados.

El logro fundamental durante el 2009, fue la transferencia oportuna, del 100% de los recursos  destinados para la reparación de la red vial cantonal, contemplados en la reforma al Reglamento del Art. 5.b) de la Ley 8114.

3.1.2. Obstáculos encontrados.
Se mencionan algunos de los mayores obstáculos presentados. La coordinación entre instituciones (RECOPE, Ministerio de Hacienda, MOPT, CGR) para informar a tiempo a las municipalidades los montos estimados para incorporar a los presupuestos antes del 30 de agosto, art. 95 del Código Municipal. En el mismo sentido las municipalidades que reciben bajas transferencias han presentado dificultades para constituir la Unidad de Gestión Vial. El componente de Seguridad Vial ha presentado problemas de coordinación entre el MOPT y las municipalidades. Los ocho Concejos Municipales de Distrito no reciben directamente transferencias por la Ley 8114, lo cual se considera que debe ser corregido.

Por otro lado las municipalidades tienen debilidades en todas las etapas de la Contratación Administrativas, desde la formulación del proyecto hasta la supervisión y control del mismo. Debilitad técnicas, administrativas, recursos humanos y  política. 

El Reglamento a la Ley 8114 (Decreto Nº 34624-MOPT julio del 2008) no logró enmendar todas las debilidades antes mencionadas, por lo tanto se ha constituido una comisión entre las instituciones involucradas para proponer modificaciones al mencionado decreto. Para el 2º semestre del 2009 será establecido un foro permanente de revisión y propuestas de mejoras, por todas las instituciones involucradas. Para octubre-09 se organiza un foro de encuentro entre instituciones para  analizar las experiencias y proponer modificaciones, tanto a la Ley como al Decreto Nº 34624-MOPT.

3.2. TRANSFERENCIAS DE RECURSOS:
Este proyecto implica un análisis del giro y planificación de los recursos definidos por la legislación vigente, que se incluyen en los presupuestos de la República, a través de leyes especiales, tales como la Ley de Partidas Específicas, la Ley de Impuestos a los Hidrocarburos y de otras leyes, que definen ingresos a favor de las municipalidades, como por ejemplo:

· El impuesto a las exportaciones de banano.

· El impuesto al cemento.

· El impuesto al ruedo.

· El impuesto de licores.

· El impuesto por multas de tránsito, etc.

Consecuentemente, el tema implica el compromiso de agilizar los mecanismos y procedimientos en el giro de los recursos financieros provenientes del presupuesto nacional, y que van destinados a partidas específicas y al mejoramiento de la red vial cantonal, a fin de transferir estos recursos en el momento oportuno para su administración e implementación por parte de los gobiernos locales.
En el anexo adjunto se presenta el cuadro detallado por municipio de los recursos girados por concepto de Licores Nacionales, Licores Extranjeros e Impuesto al Ruedo (Ley N° 6909), durante el periodo comprendido de enero a abril-2009 

(Este fue el último informe dado por Adrián)

	
	
	
	
	

	DEPARTAMENTO ADMINISTRACIÓN INTERNA

	RESUMEN DEL GIRO DE LICORES NACIONALES, EXTRANJEROS E IMPUESTO AL RUEDO LEY 6909

	PENDIENTE 2008 Y DE ENERO A ABRIL-2009

	MUNICIPALIDAD O CONCEJO DE DISTRITO
	LICORES NACIONALES 
	LICORES EXTRANJEROS
	IMPUESTO AL RUEDO LEY 6909
	TOTALES

	SAN JOSE
	12.190.350,00 
	91.158.627,85 
	21.562.565,00 
	124.911.542,85 

	ESCAZU
	2.082.696,00 
	907.916,00 
	8.900.885,00 
	11.891.497,00 

	DESAMPARADOS
	7.657.622,00 
	3.338.212,00 
	5.153.900,00 
	16.149.734,00 

	PURISCAL
	1.133.598,00 
	494.173,00 
	691.140,00 
	2.318.911,00 

	TARRAZU
	568.027,00 
	247.622,00 
	867.920,00 
	1.683.569,00 

	ASERRI
	1.951.959,00 
	850.924,00 
	920.455,00 
	3.723.338,00 

	MORA
	841.818,00 
	366.976,00 
	1.646.440,00 
	2.855.234,00 

	GOICOECHEA
	4.550.339,00 
	1.983.644,00 
	4.050.055,00 
	10.584.038,00 

	SANTA ANA
	1.380.542,00 
	601.824,00 
	6.456.725,00 
	8.439.091,00 

	ALAJUELITA
	2.827.195,00 
	1.232.470,00 
	969.165,00 
	5.028.830,00 

	CORONADO
	2.182.921,00 
	951.608,00 
	2.315.330,00 
	5.449.859,00 

	ACOSTA
	723.257,00 
	315.292,00 
	124.505,00 
	1.163.054,00 

	TIBAS
	2.818.789,00 
	1.228.804,00 
	1.130.240,00 
	5.177.833,00 

	MORAVIA
	1.933.727,00 
	842.975,00 
	3.426.525,00 
	6.203.227,00 

	MONTES DE OCA
	1.930.925,00 
	841.755,00 
	4.921.605,00 
	7.694.285,00 

	TURRUBARES 
	189.654,00 
	82.677,00 
	362.700,00 
	635.031,00 

	DOTA
	258.256,00 
	112.583,00 
	257.650,00 
	628.489,00 

	CURRIDABAT
	2.403.502,00 
	1.047.766,00 
	5.492.505,00 
	8.943.773,00 

	PEREZ ZELEDON
	4.873.566,00 
	2.124.550,00 
	2.476.170,00 
	9.474.286,00 

	LEON CORTEZ
	459.707,00 
	200.402,00 
	146.880,00 
	806.989,00 

	ALAJUELA
	8.842.593,00 
	3.854.781,00 
	11.568.675,00 
	24.266.049,00 

	SAN RAMON
	2.409.764,00 
	1.050.497,00 
	2.054.950,00 
	5.515.211,00 

	GRECIA
	2.589.834,00 
	1.128.994,00 
	2.611.045,00 
	6.329.873,00 

	SAN MATEO
	204.252,00 
	89.041,00 
	220.890,00 
	514.183,00 

	ATENAS
	866.034,00 
	377.532,00 
	679.955,00 
	1.923.521,00 

	NARANJO
	1.475.057,00 
	643.027,00 
	1.312.440,00 
	3.430.524,00 

	PALMARES
	1.155.531,00 
	503.734,00 
	1.077.705,00 
	2.736.970,00 

	POAS
	984.905,00 
	429.352,00 
	1.018.805,00 
	2.433.062,00 

	OROTINA
	618.086,00 
	269.444,00 
	653.960,00 
	1.541.490,00 

	SAN CARLOS
	5.235.092,00 
	2.282.152,00 
	5.199.390,00 
	12.716.634,00 

	ALFARO RUIZ
	427.879,00 
	186.528,00 
	387.820,00 
	1.002.227,00 

	VALVERDE VEGA
	636.803,00 
	277.603,00 
	561.730,00 
	1.476.136,00 

	UPALA
	1.541.445,00 
	671.968,00 
	759.965,00 
	2.973.378,00 

	LOS CHILES
	826.906,00 
	360.476,00 
	216.845,00 
	1.404.227,00 

	GUATUSO
	521.288,00 
	227.247,00 
	205.420,00 
	953.955,00 

	S. ISIDRO PEÑAS BLANCAS
	267.252,00 
	116.504,00 
	105.180,00 
	488.936,00 

	CARTAGO
	5.177.489,00 
	2.257.040,00 
	7.177.520,00 
	14.612.049,00 

	PARAISO
	2.075.916,00 
	904.961,00 
	1.079.985,00 
	4.060.862,00 

	LA UNION
	3.151.322,00 
	1.373.767,00 
	4.136.560,00 
	8.661.649,00 

	JIMENEZ
	379.203,00 
	165.308,00 
	170.005,00 
	714.516,00 

	TURRIALBA
	2.705.972,00 
	1.179.624,00 
	1.386.500,00 
	5.272.096,00 

	ALVARADO
	295.101,00 
	128.644,00 
	176.235,00 
	599.980,00 

	
	
	
	
	

	DEPARTAMENTO ADMINISTRACIÓN INTERNA

	RESUMEN DEL GIRO DE LICORES NACIONALES, EXTRANJEROS E IMPUESTO AL RUEDO LEY 6909

	PENDIENTE 2008 Y DE ENERO A ABRIL-2009 

	MUNICIPALIDAD O CONCEJO DE DISTRITO
	LICORES NACIONALES
	LICORES EXTRANJEROS
	IMPUESTO AL RUEDO LEY 6909
	TOTALES

	OREAMUNO
	1.536.153,00 
	669.660,00 
	719.965,00 
	2.925.778,00 

	EL GUARCO
	1.356.947,00 
	591.540,00 
	1.121.810,00 
	3.070.297,00 

	CERVANTES
	184.464,00 
	80.415,00 
	51.260,00 
	316.139,00 

	TUCURRIQUE
	169.450,00 
	73.869,00 
	43.640,00 
	286.959,00 

	HEREDIA
	4.112.460,00 
	1.792.759,00 
	9.149.590,00 
	15.054.809,00 

	BARVA
	1.281.459,00 
	558.631,00 
	2.120.775,00 
	3.960.865,00 

	SANTO DOMINGO
	1.347.814,00 
	587.558,00 
	2.922.440,00 
	4.857.812,00 

	SANTA BARBARA
	1.153.213,00 
	502.724,00 
	1.546.075,00 
	3.202.012,00 

	SAN RAFAEL
	1.466.789,00 
	639.422,00 
	2.584.555,00 
	4.690.766,00 

	SAN ISIDRO
	623.691,00 
	271.888,00 
	1.352.500,00 
	2.248.079,00 

	BELEN
	774.945,00 
	337.824,00 
	3.462.355,00 
	4.575.124,00 

	FLORES
	598.436,00 
	260.879,00 
	1.207.520,00 
	2.066.835,00 

	SAN PABLO
	808.501,00 
	352.453,00 
	1.763.640,00 
	2.924.594,00 

	SARAPIQUI
	1.886.746,00 
	822.494,00 
	1.687.265,00 
	4.396.505,00 

	LIBERIA
	1.934.626,00 
	843.368,00 
	2.011.070,00 
	4.789.064,00 

	NICOYA
	1.654.471,00 
	721.240,00 
	2.386.870,00 
	4.762.581,00 

	SANTA CRUZ
	1.607.317,00 
	700.683,00 
	5.307.670,00 
	7.615.670,00 

	BAGACES
	635.454,00 
	277.015,00 
	387.660,00 
	1.300.129,00 

	CARRILLO
	1.112.874,00 
	485.139,00 
	2.995.215,00 
	4.593.228,00 

	CANAS
	967.642,00 
	421.827,00 
	752.575,00 
	2.142.044,00 

	ABANGARES
	476.246,00 
	207.611,00 
	434.400,00 
	1.118.257,00 

	TILARAN
	703.573,00 
	306.711,00 
	886.740,00 
	1.897.024,00 

	NANDAYURE
	386.953,00 
	168.686,00 
	602.760,00 
	1.158.399,00 

	LA CRUZ
	691.154,00 
	301.296,00 
	605.120,00 
	1.597.570,00 

	HOJANCHA
	252.169,00 
	109.928,00 
	286.495,00 
	648.592,00 

	COLORADO
	157.515,00 
	68.667,00 
	83.260,00 
	309.442,00 

	PUNTARENAS
	3.220.029,00 
	1.403.718,00 
	1.763.975,00 
	6.387.722,00 

	ESPARZA
	940.968,00 
	410.200,00 
	818.780,00 
	2.169.948,00 

	BUENOS AIRES
	1.645.925,00 
	717.513,00 
	178.005,00 
	2.541.443,00 

	MONTES DE ORO
	432.273,00 
	188.442,00 
	300.895,00 
	921.610,00 

	OSA
	1.022.199,00 
	445.610,00 
	1.042.745,00 
	2.510.554,00 

	AGUIRRE
	827.355,00 
	360.671,00 
	1.839.965,00 
	3.027.991,00 

	GOLFITO
	1.373.415,00 
	599.152,00 
	960.890,00 
	2.933.457,00 

	COTO BRUS
	1.634.544,00 
	712.552,00 
	631.600,00 
	2.978.696,00 

	PARRITA
	482.263,00 
	210.236,00 
	719.035,00 
	1.411.534,00 

	CORREDORES
	1.528.438,00 
	666.297,00 
	517.275,00 
	2.712.010,00 

	LEPANTO
	347.133,00 
	151.327,00 
	169.445,00 
	667.905,00 

	MONTE VERDE 
	134.888,00 
	58.803,00 
	312.985,00 
	506.676,00 

	GARABITO
	455.451,00 
	198.547,00 
	4.534.895,00 
	5.188.893,00 

	LIMON
	3.679.461,00 
	1.604.000,00 
	2.129.235,00 
	7.412.696,00 

	POCOCI
	4.211.509,00 
	1.835.936,00 
	3.367.840,00 
	9.415.285,00 

	SIQUIRRES
	2.106.221,00 
	918.172,00 
	833.905,00 
	3.858.298,00 

	DEPARTAMENTO ADMINISTRACIÓN INTERNA

	RESUMEN DEL GIRO DE LICORES NACIONALES, EXTRANJEROS E IMPUESTO AL RUEDO LEY 6909

	PENDIENTE 2008 Y DE ENERO A ABRIL-2009

	MUNICIPALIDAD O CONCEJO DE DISTRITO
	LICORES NACIONALES
	LICORES EXTRANJEROS
	IMPUESTO AL RUEDO LEY 6909
	TOTALES

	TALAMANCA
	1.112.529,00 
	484.989,00 
	510.815,00 
	2.108.333,00 

	MATINA
	1.382.479,00 
	602.668,00 
	955.635,00 
	2.940.782,00 

	GUACIMO
	1.421.261,00 
	619.575,00 
	853.455,00 
	2.894.291,00 

	COBANO
	189.826,00 
	82.752,00 
	706.945,00 
	979.523,00 

	PAQUERA
	222.531,34 
	97.011,19 
	471.640,00 
	791.182,53 

	GRAN TOTAL
	151.597.934,34 
	151.931.483,04 
	184.728.125,00 
	488.257.542,38 


Elaborado por Sección de Contabilidad y Finanzas, Dirección Administración Interna del IFAM, setiembre 2009.

3.2.1 Logros alcanzados

En cuanto a la transferencia de recursos, conforme a los resultados del año 2008 y hasta agosto del presente año, 2009, se demostró que las Municipalidades han incrementado la capacidad de ejecución de los proyectos de inversión, tal como se puede observar en los totales de las columnas (2) y (6) del cuadro No. 1, en donde la ejecución de recursos alcanzo al 31 de diciembre del 2008 casi de un 52% del total de recursos de que disponían y al 31 de agosto fue de aproximadamente un 30%. 

Los resultados anteriores pueden se califican de muy buenos y ello se justifica por las acciones que el IFAM emprendió desde el mes de octubre del 2008 al impulsar un programa de asistencia técnica en materia de contratación administrativa, el cual se complemento con el  “Programa de Capacitación en Administración de Contratos de Obras e Infraestructura Pública y ABC Básico de Contratación Administrativa”, desarrollado durante el primer semestre del 2009 y dirigido a todas las municipalidades del país, con el cual se capacitó a 400 funcionarios y funcionarias municipales. 

Asimismo, otras de las acciones de apoyo ha sido la participación activa del IFAM en el Proyecto de Brigadas, coordinado por MIDEPLAN, mediante el cual se cuenta con un inventario de necesidades de cada uno de los Gobiernos Locales.
3.2.2 Obstáculos encontrados.

Acorde con la investigación e información suministrada, y al rol a desempeñar por parte de las instituciones de enlace, no se denotan la existencia de grandes obstáculos, para el logro de los objetivos relativos al proceso de planificación de los recursos y giro de recursos en forma adecuada y oportuna. 
3.2.3 Recomendaciones.

Es fundamental continuar reforzando la asistencia técnica del IFAM y otras entidades y programas, tales como, el Instituto de Capacitación, para la eficaz, eficiente y oportuna ejecución de los recursos públicos.

Nuevamente, del diagnóstico se desprende la necesidad de ahondar el acompañamiento hacia los gobiernos locales, en temas de gestión y administración de proyectos, dentro de los cuales se destacan, la necesidad de elaborar estudios de preinversión, que permitan dispones de parámetros para evaluar la viabilidad técnica y financiera de los proyectos.

También debe atenderse lo correspondiente al tema de contratación administrativa, particularmente, orientando los programas de asistencia técnica y capacitación, a promover la creación de una capacidad instalada en las propias municipalidades, que permitan asegurar la permanencia y continuidad de los proyectos.
Finalmente, se recomienda establecer una vinculación entre los diversos proyectos de planificación que se diseñan en el ámbito local, por ejemplo: Planes de Desarrollo Cantonal, Planes Estratégicos Municipales, entre otros, que permita una solución integral a las necesidades locales, y de esta manera evitar su duplicidad u omisión.    
3.2.4 Proyección.

De acuerdo a las cifras proporcionadas por la Tesorería Nacional, el saldo en Caja Única al 1 de enero del año 2009 correspondientes a las municipalidades era de ¢33.1 mil millones y al 1 de setiembre, se les había girado una suma adicional por un monto de ¢16.4 mil millones por concepto de la Ley 8114, Impuesto al Banano y otras transferencias, con lo cual el disponible para inversión se aumento a una suma total de ¢ 49.5 mil millones. (Ver cuadro No. 1 anterior) 

A esa misma fecha, 1 de setiembre, se tiene que las municipalidades lograron invertir la suma de ¢14.7 mil millones, es decir, que en ocho meses lograron una ejecutividad de un 29,75% con respecto a todos los recursos disponibles y de aproximadamente un 44,47% si se compara únicamente con el saldo al inicio del periodo, 2009.  

En el Presupuesto Ordinario del Gobierno Central para el 2009 se está asignando al régimen municipal por concepto de Partidas Específicas, (Ley N° 7755) y otras transferencias de carácter especial, la suma de ¢ 12.342,5 millones, y al igual que para los recursos de vigencias anteriores, se continuará los procesos de asistencia técnica en todo lo que se refiere a presupuestación y ejecución de los proyectos. 
3.3. FONDOS SOLIDARIOS DE APOYO A LOS GOBIERNOS LOCALES.
De este fondo se mantiene para el presente año, 2009, el seguimiento por parte del IFAM de la etapa de ejecución de los proyectos, mismos que fueron planificados y presupuestados en el 2008. 

3.3.1. Logros alcanzados.

Se observaron avances en los procesos de contratación de las obras y servicios sustentados con estos recursos y un gran aprendizaje por parte de los funcionarios municipales en materia de presupuestación y desembolsos mediante la aplicación de sistemas electrónicos. 

3.3.2. Obstáculos encontrados.

Los mayores problemas que se que se han tenido y algunos de ellos se mantienen aún se refieren a el escaso recurso humano calificado que tienen las municipalidades en áreas tan especificas como de ingeniería.   
3.3.3. Recomendaciones

Mantener durante el presente año la asesoría a los municipios para una efectiva gestión y ejecución de estos recursos, ya sea esta con contrataciones de consultorías externas o con los mismos recursos del IFAM.  

3.3.4. Proyección para la 2009.

El principal objetivo en este tema, es que, al finalizar el 2009, los gobiernos locales, hayan ejecutado todos los proyectos financiados con estos recursos. 

3.5. IMPUESTO SOLIDARIO Y PLATAFORMA DE VALORES.
El plan fiscal contempla un tributo a las residencias de lujo, cuyo importe servirá para erradicar los tugurios.  Este plan será coordinado con los gobiernos locales; los que, a su vez, recibirán el próximo año la actualización de las plataformas de valores de las propiedades inmobiliarias en todo el país. 

3.4.1.  Logros alcanzados.

El impuesto a las viviendas de lujo, está consignado en la Ley N° 8683 publicado en la Gaceta N° 239 del 10 de diciembre del 2008.  

Por su parte, el Proyecto de Regularización de Catastro y Registro, se encuentra actualizando las plataformas de valores de las propiedades inmobiliarias,  para todo el país. 

Al 31 de agosto del 2009 se habían actualizado 43 plataformas de valores.  De estas 43 plataformas de valores, en 36 municipalidades han aprobado su publicación en la Gaceta, requisito para iniciar el proceso de autodeclaración, las que no lo han efectuado es porque todavía no se han presentado ante los concejos municipales.  De estas 36 municipalidades solamente en siete iniciaron los procesos de auto declaración, ellas son: Mora, Escazú, Tarrazú, San José, Poás, San Rafael de Heredia, Aserrí, en las restantes municipalidades se iniciarán en el presente año

3.4.2. Obstáculos encontrados.

El mayor obstáculo, ha sido la realidad en las municipalidades, donde hace falta información actualizada para las plataformas, motivo por el cual, se ha tenido que retardar la actualización, posiblemente hasta febrero del 2010. 

3.4.3. Recomendaciones. 

Conforme a las manifestaciones del Director del Proyecto de Regularización de Catastro y Registro, es fundamental: que el IFAM, incluya como una de sus acciones el continuar apoyando a las municipalidades en los temas de catastro. 

3.4.4. Proyección para la 2009-2010.

En febrero del 2010 se espera tener concluidas todas las plataformas de valores por zonas homogéneas. 
3.6. MAYORES POTESTADES TRIBUTARIAS A LOS GOBIERNOS LOCALES.
A continuación se detallan las principales iniciativas legales, tendientes al fortalecimiento de las facultades tributarias de los Gobiernos Locales.
3.6.1.   Logros alcanzados.

Luego de archivo el Proyecto de Ley Nº 14 038, que pretendía reformar el régimen tributario municipal, incorporando la potestad de los gobiernos locales de establecer sus propios tributos; se han generado tres iniciativas concretas, para rescatar y complementar esta propuesta:
· Leyes de la República: Expediente Nº 17212: Ley para facultar a las Municipalidades a enajenar directamente bienes muebles e inmuebles de su propiedad, sin la autorización de la Asamblea Legislativa. (pendiente de publicación en el Diario Oficial La Gaceta).

· Proyecto N° 17376, reforma del inciso 13 de la  Constitución Política: Recoge los planteamientos del Proyecto de Ley N.° 14.038, mediante el cual se pretendía,  que los gobiernos locales pudieran actualizar los tributos municipales y decidir sobre la donación a su favor, o a favor de estas hacia otras entidades públicas, de bienes inmuebles requeridos con el propósito de beneficiar a la colectividad, ambos sin autorización de la Asamblea Legislativa. 
· Proyecto de Ley Nº 17421, creación del Código de Normas y Procedimientos Tributarios Municipales: plantea, sistematizar en una única ley, los conceptos y procedimientos aplicables a la administración de los tributos municipales, con el objeto de eliminar, la incertidumbre existente actualmente, sobre la pertinencia de aplicar  disposiciones promulgadas para la administración de tributos nacionales, al sector municipal, buscando adaptar a los procedimientos tributarios, a la heterogeneidad y peculiaridad del régimen municipal. 
3.6.2. Obstáculos encontrados.

El archivo del Proyecto de Ley 14038, luego de 8 años de discusión y análisis. 

Asimismo, la tramitología que conlleva los proyectos de ley en la corriente parlamentaria. 
Sin embargo, un aspecto que ha afectado la celeridad de este tipo de iniciativas, es la escasa presencia de los Gobiernos locales en las discusiones parlamentarias, siendo una paradoja, al ser el Régimen Municipal el mayor beneficiado.
3.6.3. Recomendaciones y proyecciones para el 2009.
Se insiste, como informes anteriores, que es indispensable que los Gobiernos Locales, asuman el liderazgo en la discusión de éste tipo de proyectos de Ley; y se encarguen de coordinar las alianzas estratégicas, con otros actores (IFAM, UNGL, Proyecto FOMUDE, etc.), para impulsarlos en la corriente parlamentaria.
3.7. FINANCIAMIENTO A TRAVÉS DE IFAM:
El IFAM, históricamente, dispone de recursos propios para la inversión pública en los cantones; en las condiciones más favorables posibles del mercado (los plazos hasta de diez años, incluyendo períodos de gracia y con tasas fijas), por seis mil quinientos millones de colones para los próximos dos años, y con una perspectiva estimada similar para el periodo 2009 – 2010. 

Como bien continúa señalando la Política Nacional de Descentralización y Fortalecimiento Municipal: “La idea de apoyar a estos proyectos es generar un enlace de lo local a lo regional para que se produzcan las economías de escala que favorezcan a los usuarios finales. Asimismo, se pretende darle contenido económico a los mega proyectos cantonales que son imposibles de financiar con el presupuesto de un año, pero que las municipalidades sí tienen la capacidad de atender el principal y su amortización de estos créditos para el desarrollo”. 

3.5.1. Logros alcanzados.

Proyectos financiados por IFAM: 

El IFAM destinó recursos por un total de ¢  2,794.1 millones de colones para financiar 21 proyectos a 17 municipalidades. 

Agregando que el IFAM mantiene en financiamiento, ya desembolsado en las municipalidades, un monto total superior a los 9,700.0 millones de colones. Siendo esto lo efectivamente colocado, el IFAM  dispone en su presupuesto del presente año la suma de 5,098.1 millones de colones (con 2,141.0 millones de su presupuesto ordinario, y 2,957.1 del superávit del año 2008); suma que se estima puede respaldar los desembolsos del presente año. 

Las estimaciones por desembolsos para este año, atendiendo compromisos por montos de financiamiento comprometido, se espera  en alrededor de los 2,921.2 millones de colones (sea unos tres mil millones de colones). Y de esta forma también se estima que el IFAM,  puede comprometer fondos financieros por la suma de 2,176.0 millones de colones para el presente año.  

CUADRO RESUMEN DE RESULTADOS SETIEMBRE 2009

	MUNICIPALIDAD
	  POBLACION
	      PROYECTO
	       MONTO

      (millones)

	San Carlos
	151.322
	Plan Regulador
	90,0

	Santa Ana
	39.905
	Casa de la Cultura
	480,0

	Tucurrique
	4.898
	Vehículo
	15,3

	Palmares
	33.401
	Maquinaria
	106,9

	Montes de Oca
	55.814
	Recolectores desechos
	205,0

	Bagaces

	18.368
	Dos pick-up
	27,0

	Pérez Zeledón
	___
	Relleno sanitario 
	346,9

	Pérez Zeledón
	140.872
	Recolector desechos
	59,0

	Flores
	17.298
	Retroexcavador
	45,0

	Paraíso
	60.005
	Hidrómetros
	97,7

	Aserrí
	56.422
	Motoniveladora
	27,5

	Poás
	28.469
	Obras en red vial
	270,0

	Poás 
	___________
	Piscina semiolímpica y obras complementarias 
	90,0

	Barva
	37.041
	Motoniveladora
	10,2

	San Ramón
	77.380
	Recolector y Excav.
	357,1

	Tilarán 
	21.000
	Recolector 
	74,7

	Tilarán 
	---------
	Pickup
	14,3

	Guácimo
	41.082
	Recolector desechos
	40,0

	Atenas 
	26.200
	Dos recolectores 
	100,0

	La Cruz
	20.500
	Maquinaria para caminos vecinales
	275,0

	TOTALES
	
	 
	2.794,1


Fuente: Ricardo Murillo, octubre 2009. 

Por otra parte, la Sección de Supervisión de Proyectos, brindó apoyo técnico a la función crediticia institucional en materia de fiscalización de inversiones y asistencia técnica. Asimismo, se brindó acompañamiento técnico institucional  a 36 municipalidades en  más de 50 créditos que han sido invertidos en proyectos de desarrollo y servicios.

Se realizaron 3 estudios tarifarios (Barva, Paraíso, Cervantes) en los servicios de acueducto de  las municipalidades que administran servicios y otros 9 se encuentra en proceso (León Cortés, Alfaro Ruiz, Orotina, Upala, Valverde Vega, Santa Bárbara, Turrialba, Abangares)

Se ejecutaron 40 acciones de capacitación en diversos temas para el desarrollo de proyectos: revisión de propuestas de gestión de residuos, facilitación de carteles de licitación, supervisión de proyectos, estudios varios para administración de acueductos.

3.5.2. Obstáculos encontrados.

La principal limitación hallada, es la escasa tendencia al endeudamiento que presentan los gobiernos locales para financiar sus proyectos; fenómeno, que se enlaza a la carencia de recursos propios, para reforzar esta inversión.  

La combinación de ambos aspectos: el escaso endeudamiento y la carencia de recursos propios, genera la atención a la inmediatez, en detrimento de proyectos de inversión municipal. 

Asimismo, la falta de visión por parte de los gobiernos locales, unida a la falta del desarrollo de los proyectos de pre-inversión, agudiza esta problemática. 

Aunado con lo anterior, vemos que las colocaciones del IFAM en las municipalidades son significativas, como se anotó anteriormente nueve mil millones de colones, suma que puede incrementarse a un monto aproximado a los diez mil millones de colones a finales de este año. Esto que es en términos financieros, cifras satisfactorias, nos advierten que el IFAM  tiene un límite para satisfacer los requerimientos de financiamiento municipal. Y que de esta manera puede mantenerse  comprometiendo alrededor de dos mil millones por año en financiamiento, y desembolsando un tanto de tres mil millones. Pero con esto, también consideramos que no satisface una adecuada cobertura de las necesidades de financiamiento municipal. Por lo que el IFAM ha estado en contacto con otras entidades financieras (bancos locales e internacionales) para buscar alianzas estratégicas y financiar proyectos locales de mayor magnitud y alcance. Asunto que vemos un tanto difícil  dilucidar este año, sobretodo por la presente crisis financiera. 

3.5.3. Recomendaciones. 

Es indispensable, fortalecer el acompañamiento técnico (Asistencia Técnica y Capacitación) por parte del IFAM, dirigido  a los gobiernos locales; acompañamiento, que debe darse en todas las fases de los proyectos.

Igualmente, elemento que podría reforzar la inversión, es la sensibilización hacia los gobiernos locales, sobre temas empresariales, proyectos de inversión, entre otros, que les permitan, contar con un escenario más amplio, sobre sus opciones de inversión y su impacto, sobre la calidad de los servicios que prestan.  Cuyo tema, fue tema abordado en el último encuentro Foro o Congreso Gobernabilidad Nacional y Local: la banca y la inversión local.

También es necesario considerar la necesidad de recurrir a alianzas estratégicas, y financiar con mayores recursos programas sustantivos de inversión local en infraestructura y servicios. Asunto que en otras oportunidades ha hecho el IFAM,  teniendo como casos particulares el préstamo 1410-BIRF, y el préstamo con el BID (Ley 6888). 

Otra consideración se refiere a adoptar como instrumento para la gestión de proyectos municipales el fideicomiso, esto para solventar no sólo la limitación de recursos financieros, sino también la limitación de capacidad de gestión de proyectos locales. 
3.5.4. Proyección para la 2009.

Siguiendo la tendencia, lo mismo que la disponibilidad de solicitudes de financiamiento de las municipalidades, podemos establecer una proyección para financiamiento municipal en este año, en la suma de dos mil millones de colones. 

Monto base que tentativamente puede distribuirse, según la estructura de demanda por crédito que se dio para los años 2006, 2007, y 2008. Sin embargo puede caber alguna variación en esa estructura de demanda, según los requerimientos que las municipalidades vayan estableciendo de acuerdo con las necesidades locales. 
IV. EJE ESTRATÉGICO: CO-PARTICIPACIÓN  
Acorde con el planteamiento de la Política Nacional de Descentralización y Fortalecimiento Municipal, con el Eje Estratégico de Co- Participación se busca: el “Establecimiento de mecanismos por medio de los cuales se logre una efectiva comunicación, coordinación y colaboración entre las instituciones públicas del Poder Ejecutivo y los gobiernos locales, con el fin de optimizar el uso de los recursos destinados a obras y políticas públicas con impacto directo en las diferentes comunidades del país”. 

Bajo este escenario, el Eje Estratégico de Co- Participación, planteó proyectos e iniciativas concretas, para reforzar la coordinación institucional y de esta manera, agilizar las diferentes acciones y la comunicación entre instituciones de gobierno y las municipalidades con el objeto, de facilitar la ejecución efectiva de políticas públicas que benefician a las comunidades.  

Entre otros, se plantean los siguientes proyectos y acciones:
4.1. ENCUENTROS ENTRE AUTORIDADES NACIONALES Y LOCALES.
La iniciativa, busca hacer uso de los encuentros, como mecanismo de rendición de cuentas hacía el régimen municipal; afirmando el compromiso de la actual administración con dicho proceso. 

Durante el 2009 se planteó, la realización de encuentros periódicos entre autoridades del gobierno local y nacional, para presentar los proyectos y recursos disponibles en cada ministerio e institución autónoma, susceptibles de ser coordinados con los gobiernos locales y para que las autoridades municipales escojan o propongan, modificaciones a los mismos para adaptarlos a los planes de desarrollo cantonales. 
Durante el mes de junio se llevó a cabo un Encuentro en Casa Presidencial, y se ha programado otro para noviembre – diciembre del 2009. 
4.2. FORO O CONGRESO GOBERNABILIDAD NACIONAL Y LOCAL. 
Una vez al año y previo a los encuentros entre autoridades nacionales y locales, se reunirán el Presidente de la República, sus ministros y ministras, presidentes y presidentas ejecutivas, diputados y diputadas, alcaldes y alcaldesas y regidores y regidoras, para señalar sus compromisos durante el siguiente año con los gobiernos locales y la descentralización. Del mismo modo, los representantes locales informarán de los avances del sector en su modernización institucional y avance en la nueva cultura política de gobernabilidad con participación ciudadana. 
Se tiene programado realizar este Congreso durante los meses de abril o mayo 2010.
4.3. CONSEJOS CANTONALES DE COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL.
Una vez emitido el Decreto Ejecutivo 34804-PLAN: Reglamento de creación de los Consejos Cantonales de Coordinación Institucional y los Concejos Regionales de Coordinación (CCCI), en setiembre del 2008; el Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica, con la cooperación, de los Gobiernos Locales, Federaciones,  IFAM y el Proyecto FOMUDE, se dio a la tarea de dar a conocer e instalar, los Consejos Cantonales, cuyo principal finalidad, es la de establecer un puente de comunicación entre el Gobierno Central y los Gobiernos Locales y de esta forma lograr el mayor beneficio de la población 
4.1.1. Logros alcanzados.

- Inclusión de reformas al Decreto original de los CCCI, mediante Nº 35388-PLAN, del 2 de julio del 2009.

- A setiembre del 2009, se encuentran constituidos 20 Consejos Cantonales de Coordinación Interinstitucional y 2 Consejos Regionales. Asimismo, se han realizado visitas de seguimiento y charlas al respecto.                          
Consejos Cantonales Constituidos

1. Pococí 

2. Cartago  

3. Mora

4. Santa Bárbara

5. Guácimo 

6. Corredores 

7. Valverde Vega

8. Alajuela 

9. San Ramón 

10. Naranjo 

11. Upala 

12. Guatuso 

13. Bagaces 

14. Escazú 

15. San Isidrio de Heredia 

16. Peñas Blancas 

17. Alajuelita 

18. Palmares 

19. San Ana 

20. Los Santos
Consejos Regionales Constituidos 

21. Consejo Regional FEMUPAC 

22. Consejo Regional de la Zona de los Santos, Tarrazú, Dota y León Cortés

Otros:

23. Acosta: Seguimiento en Corredores: (Charla informativa,  pero no se constituyó el CCCI, Acosta ya cuenta con un estructura semejante y el funcionamiento).

24. Reunión de inducción y capacitación: a las municipalidades del Cantón Central de Heredia, Barba, Flores y San Rafael, y las municipalidades integrantes de la Región San José Urbano
4.1.2. Obstáculos encontrados.

Además de los aspectos logísticos y de forma, una situación interesante, durante el proceso de estructuración de los CCCI, ha sido conceptualizar de forma clara, el papel que los CCCI desempeñarían, dentro de la coordinación, entre el Gobierno Central y el Gobierno Local, fue un tema, que implicó un trabajo importante de análisis y debate.  
4.1.3. Recomendaciones. 

Desde el punto de vista de procedimiento se recomienda:
· Dar mayor difusión al Decreto Ejecutivo 35388-PLAN y su Ditrectriz, entre los diferentes actores del Régimen Municipal, especialmente los gobiernos locales y 
 Sin embargo, las recomendaciones más importantes son las de fondo:

· Facilitar la participación de las instituciones del Gobierno Central y entidades autónomas en los CCCI; y

· Apoyar los gobiernos locales en su participación en los CCCI. 
4.1.4. Proyección 
Se continuará con el proceso de difusión del Decreto Ejecutivo 35388-PLAN y la Directriz que le acompaña, siendo indispensable, dentro de esta Directriz, atender a las recomendaciones antes dadas. 
Igualmente, se proyecta constituir 20 CCCI, en las zonas establecidas conforme al acuerdo de Contribución del PNUD-ONU Habitat.
4.4. DIRECTORIO DE RECURSOS FINANCIEROS:  

El proyecto plantea la identificación y sistematización de los recursos del Gobierno Central, de las Instituciones Autónomas y de la Cooperación Internacional, que van dirigidos hacía el Régimen Municipal (en forma de una plataforma web con base de datos, accesible a la ciudadanía y actualizada por las instituciones ofertantes).  Este modelo ha sido gestionado por IFAM y MIDEPLAN y va dirigido a los 89 gobiernos locales. 

4.1.5. Logros alcanzados.

Se generó la recopilación de información de las diversas instituciones y se dispone de un documento físico, que fue entregado el 10 de junio del 2008, a cada uno de los Enlaces de las Instituciones Gubernamentales. 
4.1.6. Obstáculos encontrados.
Principalmente, se contó con poca respuesta e interés, por parte de los representantes de las instituciones seleccionadas, para lograr la validación de la información previamente entregada. 

Paralelamente, durante la estructuración del proyecto, fue necesario hacer ajustes en la estrategia planteada para desarrollar el proyecto.  Entre ellos, por una iniciativa del equipo de trabajo, con la participación de funcionarios de IFAM y MIDEPLAN, se propuso que el Directorio de Recursos, formaría parte de los mecanismos de seguimiento y monitoreo del proceso de descentralización, específicamente, dentro del instrumento de certificación municipal. 

En vista de que, mediante la certificación municipal, se pueden detectar las debililidades y carencias de las municipalidades, por lo que el Directorio de recursos, podría venir a solventar, estas necesidades, al tener conocimiento y acceso a la oferta de recursos financieros técnicos y de capacitación de las diferentes instituciones del gobierno central.
4.1.7. Recomendaciones. 
Es indispensable que se formalice el compromiso de las instituciones involucradas, mediante un instrumento legal y técnico, que garantice la participación, seguimiento, y la retroalimentación de la información contenida en el Directorio de Recursos. 

Para efectos de implementar este Directorio, el equipo de trabajo, está haciendo las gestiones necesarias, para contar con los recursos financieros que requiere la iniciativa. 
4.1.8. Proyección 

Primeramente, se debe continuar con el proceso de recopilación y sistematización de la oferta institucional, así como la obtención de los recursos financieros que permitan la construcción de la base de datos, para alimentar el Directorio y de esta manera facilitar a futuro, el acceso por parte de los interesados.

V. EJE ESTRATÉGICO: LEGISLACIÓN PARA LA DESCENTRALIZACIÓN  

Como bien apunta la Política Nacional de Descentralización y Fortalecimiento Municipal: de manera conjunta, la Comisión de Asuntos Municipales, los aportes de los funcionarios de la Municipalidad de San José, el Proyecto Fomude, y el Instituto de Fomento y Asesoría Municipal, entre otros, se identificaron y redactaron, un conjunto de reformas constitucionales y legales que juntas incidirán favorablemente en los cambios que se requieren para cimentar el poder local.

Continúa señalando la Política Nacional: 
“Con la instauración de las nuevas autoridades legislativas, el 1 de mayo de 2006, surge la iniciativa de constituir en el seno de la Asamblea Legislativa una Comisión Especial de Asuntos Municipales. Aunque existió el suficiente consenso político multipartidista para la conformación de dicha Comisión, la cual fue formalmente instaurada en su  momento con representantes de las fracciones mayoritarias, de su constitución surgió un nuevo reto a saber: cuáles proyectos de ley iban a ser analizados y cuáles debían ser presentados o propuestos. 

Bajo este contexto, surgió la iniciativa de encargar al IFAM la responsabilidad de coordinar un equipo de representantes de los diversos sectores involucrados, con el propósito de identificar aquella legislación necesaria para la modernización del régimen.

Después de muchas consultas y reuniones entre los principales actores (municipalidades, partidos políticos representados en el Congreso, Poder Ejecutivo, UNGL, IFAM), surge de manera consensuada un acuerdo respecto de la necesidad de proponer e impulsar un conjunto de proyectos de ley, algunos de naturaleza constitucional y otros de legislación ordinaria.

Esto incluye la reforma a la legislación relacionada con las finanzas municipales, mediante  proyectos tales como: Proyecto Nº 14 038 (aprobación municipal de tributos), Proyecto 15 298 (reforma 8 114), Proyecto de Ley de Licores, reformas a los artículos 69, 74,75 y adiciona otros (Código Municipal), Proyecto de Ley de Bienes Inmuebles
 (sube el impuesto del 0.25% al 0.40%). Todos estos proyectos incidirán en la hacienda municipal.” 

Definitivamente, como aspecto medular del proceso de descentralización, se impulsa una ley marco que haga efectiva la transferencia de competencias y recursos a las municipalidades, de conformidad con lo dispuesto en la reforma constitucional al artículo 170 de la Constitución.

5.1. PROYECTO DE LEY DE FORTALECIMIENTO DE LOS GOBIERNOS LOCALES

Acorde con la meta establecida, durante el 2008, se elaboró un proyecto de ley, denominado: “Proyecto de Ley de Fortalecimiento de los Gobiernos Locales”. Labor que estuvo a cargo, de un equipo técnico coordinado por el IFAM, y apoyado por el Proyecto FOMUDE, el Ministerio de Planificación y Política Económica y  la Unión Nacional de Gobiernos Locales, entre otros.

La propuesta fue consultada y consensuada entre los diversos actores del Régimen Municipal; y fue formalmente presentada al Poder Ejecutivo, el 30 de agosto de 2008, durante la celebración del Día del Régimen Municipal, llevado a cabo en la provincia de Limón. 

El Proyecto de Ley ingresó a la corriente parlamentaria el 23 de febrero del 2009, bajo el número de proyecto 17297, y fue publicado en el Diario Oficial La Gaceta N 53 del 17 de marzo del 2009, pasando a estudio de la Comisión Especial Permanente de Asuntos Municipales y Desarrollo Local Participativo, de la Asamblea Legislativa
Una vez realizadas las consultas de ley a las instituciones, el Proyecto de Ley fue trasladado a estudio de una Subcomisión, en donde se encuentra actualmente, y de la cual se espera dictamen en el mes de octubre del 2009, y de donde será trasladado al Plenario.
Recientemente fue dictaminado de manera afirmativa el 17 de noviembre del 2009 y trasladado a Plenario; fue publicado para su conocimiento de Plenario en la Gaceta Nº 235, del 4/12/09. Pendiente de ser convocado por el Ejecutivo.
5.2. CONJUNTO DE REFORMAS EN TEMAS MUNICIPALES.
Asuntos municipales conocidos en la Asamblea Legislativa y principales leyes referidas al sector.

Fecha: actualizado a 11 enero del 2010.

	PROYECTOS DE LEY    


	DESCRIPCIÓN 
	ESTADO ACTUAL 

	REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN POLITICA Y CONEXAS

	Proyecto N° 17297: Proyecto de Ley General para el Fortalecimiento de los Gobiernos Locales
	Propone la transferencia de recursos del Presupuesto de Ingresos y Gastos de la República y la titularidad de competencias administrativas del Poder Ejecutivo a los Gobiernos Locales y así contribuir al proceso de descentralización territorial de Estado costarricense.
	Dictaminado de manera afirmativa el 17/11/09  trasladado a Plenario.  Publicado para su conocimiento de Plenario en la Gaceta Nº 235, del 4/12/09. Pendiente de ser convocado por el Ejecutivo.

	Proyecto N° 17376: Reforma del inciso 13 de la  Constitución Política 
	Recoge los planteamientos del Proyecto de Ley N.° 14.038, que fue archivado. Con este Proyecto de Ley, los gobiernos locales podrán actualizar oportunamente los tributos municipales y decidir sobre la donación a su favor, o a favor de estas hacia otras entidades públicas, de bienes inmuebles requeridos con el propósito de beneficiar a la colectividad, ambos sin autorización de la Asamblea Legislativa.
	Procedimiento Especial actualmente en Secretaria del Directorio, Requerimientos: 3 debates en dos legislaturas diferentes

	Proyecto  Nº 17516.  Reforma Del Artículo 170 de la Constitución Política
	Propuesta de reforma del artículo 170 de la Constitución Política, para el traslado de competencias y recursos. Con asignación presupuestaria progresiva del 4% y 6 %. 
	Procedimiento Especial actualmente en Secretaria del Directorio, Requerimientos: 3 debates en dos legislaturas diferentes

	Proyecto de Ley Nº 17421. Creación Del Código de Normas y Procedimientos Tributarios Municipales
	La iniciativa plantea, sistematizar en una única ley, los conceptos y procedimientos aplicables a la administración de los tributos municipales, con el objeto de eliminar, la incertidumbre existente actualmente, sobre la pertinencia de aplicar  disposiciones promulgadas para la administración de tributos nacionales, al sector municipal, buscando adaptar a los procedimientos tributarios, a la heterogeneidad y peculiaridad del régimen municipal.
	(Comisión Especial Permanente de Asuntos Municipal y Desarrollo Local Participativo)

	REFORMAS A LA LEY DE LICORES 

	Proyecto N° 15081: Reforma del Artículo 3° de la Ley de Regulación de Horarios de Funcionamiento en Expendios de Bebidas Alcohólicas N° 7633
	Busca una mayor flexibilidad en los horarios de funcionamiento en expendios de bebidas alcohólicas. 
	Gobierno en Administración. No ha dictámenes


Proyecto N° 15220: Modificación de los Artículos 37 y 40 de La Ley Nº 10, Ley Sobre

	Venta de Licores, de 7 De Octubre de 1936, y Sus Reformas.
	Pretende que las municipalidades puedan decidir libremente cómo pueden invertir los recursos provenientes de ésta ley. (Actualmente  únicamente se pueden invertir en un plan de lotificación).   
	Plenaria

	Proyecto N° 16319: Reforma del Artículo 12 de La Ley de Licores, Ley N° 10.
	Propone nuevo mecanismos de cobro del tributo en beneficio municipal. 
	(CEAM)

	Proyecto N° 17410: Ley Reguladora de Bebidas Alcohólicas


	Regula la comercialización y el consumo de bebidas alcohólicas y la prevención de los daños asociados al consumo abusivo de tales productos. Entre otros, hay cambio en el pago de derechos, se pasa de trimestral a "mensual", y se establece claramente el plazo y pago de las declaraciones juradas de las ventas "el cual deberán realizar a más tardar el décimo quinto día natural de cada mes"; de igual manera se establecen en este artículo los recargos por presentación extemporánea de la declaración (50%) del salario base establecido en la Ley N.º 7337, así como una multa de 1% hasta un máximo de un 20% por mes o fracción y al interés de acuerdo con el artículo 57 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios. 

(Se excluyó la parte que afectaba al IFAM).
	25 de noviembre de 2009: Dictamen Afirmativo de mayoría de la Comisión de Municipales.  Trasladado al Plenario en diciembre, mediante publicación en la Gaceta Nº  6 del 11 de enero del 2010.

	REFORMAS ADMINISTRATIVAS 

	Proyecto N°  No. 15897: Ley para la Gestión Integral de Residuos
	Esta ley tiene por objeto la Gestión Integral de Residuos y la optimización de recursos, mediante la planificación y ejecución de acciones regulatorias, operativas, financieras, administrativas, educativas, de monitoreo y evaluación.

Art 8: Funciones Municipales: Las municipalidades serán responsables de la gestión integral de los residuos ordinarios generados en su cantón, y se detallan en dicho Proyecto de Ley. 
	En Plenario, en segundo periodo de mociones. 

	PROYECTOS DE LEY   
	DESCRIPCIÓN 
	COMISIÓN PARLAMENTARIA

	Proyecto N° 16351: Ley que sanciona la Ineficiencia en la Ejecución de los Recursos Públicos
	El objetivo: que la Dirección de Presupuesto informe a MIDEPLAN, de los incumplimientos en las metas y objetivos de cada institución u oficina pública en el último ejercicio económico, quien lo trasladaría a la Contraloría General de la República, para que esta, con sus potestades de control de eficiencia y de ordenar sanciones, instruya las causas correspondientes contra los funcionarios incompetentes.
	Comisión de Gobierno y Administración.  

	Proyecto N° 16385: Creación de Empresas Municipales de Economía Mixta


	Establece la base legal y funcional de dicha figura, superando la falta de regulación amplia y precisa sobre el tema. 
	Plenario se están conociendo las últimas mociones 137



	Proyecto N° 16395: Reforma del Segundo Párrafo del Artículo 1) De La Ley 4286 y sus Reformas, y adición de un nuevo párrafo a los artículos 4 y 5.


	Actualmente se prohíbe expresamente a algunos de los órganos municipales integrar las comisiones de festejos populares, este proyecto de ley amplía esta prohibición a los empleados municipales y sus parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y afinidad. (Busca incorporar el principio de transparencia).  
	(CEAM)

	Proyecto N° 16643: Reforma al artículo uno de la Ley Numero 7552 Ley Subvención a las Juntas de Educación por las Municipalidades


	Se propone aumentar la subvención: “las municipalidades destinarán un treinta por ciento (30%) de los ingresos que reciban conforme a la Ley impuestos sobre bienes e inmuebles, N.º 7509, de 9 de mayo de 1995, para subvencionar a las juntas de educación de su respectiva jurisdicción territorial.”
	(CEAM)

	Proyecto N° 16683: Ley para Promover la Responsabilidad Social Empresarial en las Municipalidades Del País
	Para que puedan donar tanto bienes y servicios a las municipalidades, beneficiando con ello a las personas que habiten en sus jurisdicciones, realizando con estas actividades de igual manera un reparto equitativo de la riqueza y fomentando la libre empresa.
	(CEAM)

	(APROBADO COMO LEY DE LA REPÚBLICA) Ley 8788: (Anterior Exp. N° 17057): Ley para la Exoneración de Impuestos y Sobretasas a las Juntas de Educación y Juntas Administrativas de las Instituciones oficiales de Enseñanza

	Modificase el inciso 1) del artículo 2 y se adiciona un nuevo artículo 6 bis a la Ley reguladora de todas las exoneraciones vigentes, su derogatoria y sus excepciones, N.º 7293, de 31 de marzo de 1992


	Ley 8788, Publicado en la Gaceta Nº  248 del 22 de diciembre del 2009



	REFORMAS AL CÓDIGO MUNICIPAL 

	Proyecto N° 17420: Proyecto de Reforma Integral al Código Municipal
	Reforma Integral al Código Municipal
	(CEAM)

	Proyecto N° 16255: Modificación al Capítulo IV, del Título IV, del Código Municipal que denominará Presupuestos Participativos Municipales.
	Con el fin de ampliar y actualizar los mecanismos de participación y consulta ciudadana, contemplados en nuestro bloque de constitucionalidad es que se propone la reforma.
	Secretaría del Directorio: Trasladado al Plenario en diciembre, mediante publicación en la Gaceta Nº  244 del 16 de diciembre del 2009.

	Proyecto N° 16224: Reforma al  artículo 55 del Código Municipal
	Variar la integración de los Concejos de Distrito, para incorporar a los presidentes de las asociaciones de desarrollo comunal del distrito administrativo que se encuentren con plena vigencia, según los registros de la Dirección Nacional de Desarrollo Comunal (DINADECO).
	En Plenario

	Proyecto N° 16373: Reforma de los artículos 13 Inciso f), 51 y 52 del Código Municipal.
	Propone que el nombramiento y remoción del contador municipal sean competencia del alcalde municipal y no al Concejo Municipal.
	En Plenario.

	Proyecto N° 16421: Ley que adiciona un párrafo segundo al artículo 10 del Código Municipal.
	Incluyendo el siguiente párrafo: "En todo caso, las municipalidades deberán estar representadas en las federaciones                                                                                                 y confederaciones por la persona que ocupe el cargo de alcalde, sin perjuicio de que se nombren además otros representantes."                  
	(CEAM)

	Proyecto N° 16549: Ley de Reforma el Código Municipal para el establecimiento de Comisiones Municipales Permanentes de Discapacidad
	Obligación de que todas las municipalidades integren de comisiones permanentes de discapacidad que promuevan e implementen de manera efectiva y real los alcances de la Ley Nº 7600.
	(CEAM)

	Proyecto N° 16639: Reforma del Artículo 1 del Código Municipal.
	“Artículo 1.- (…)  En los cantones donde residan poblaciones indígenas, su participación y desarrollo deberá garantizarse mediante políticas presupuestarias efectivas y acordes con sus propias necesidades.  Las soluciones que se proyecten deberán ser incluidas en el Plan operativo anual.”
	(CEAM)

	Proyecto N° 16649: Reforma del Artículo 30 del Código Municipal
	Plantea el incremento de los montos de las dietas, tanto de los regidores como de los síndicos.
	(CEAM)

	Proyecto N° 16723: Reforma al Artículo 143 y adición del Articulo 143 Bis Código Municipal.
	Creación del Sistema Nacional de Capacitación Municipal (SINACAM), conducido por el Concejo Nacional de Capacitación Municipal (CONACAM), para el diseño y la ejecución de un proceso de capacitación municipal, integrado, sistemático, continuo y de alta calidad.
	(CEAM)

	Proyecto N° 16825: Reforma del Inciso O) del Artículo 13 del Código Municipal.
	Promueve que las municipalidades asuman un rol protagónico en el manejo de los desechos sólidos y no limitarse a su recolección de desechos sólidos, incorporar el concepto de reciclaje al Código Municipal. 
	(CEAM)

	Proyecto N° 16876: Reforma del Articulo 13 Inciso J) y adición de un párrafo final al artículo 19 y un nuevo Título VIII al Código Municipal,. Ley para el  Fortalecimiento de las Consultas Populares en el ámbito Cantonal y Distrital
	Consolidar y regular con mayor claridad los mecanismos de consulta popular a escala cantonal y distrital, posibilidad de que los ciudadanos puedan convocar directamente a consultas populares mediante la recolección de un porcentaje razonable de firmas. (Actualmente solo se puede realizar por acuerdo del Concejo Municipal). 
	(CEAM)

	Proyecto N° 16972: Reforma del Artículo 53 del Código Municipal.
	Propone el beneficio de horas extra, para el puesto de secretario o secretaria municipal.
	(CEAM)

	Proyecto N° 17032: Modificación del Artículo 30 y Adición de un nuevo Artículo 30 Bis del Código Municipal.
	Nueva propuesta de remuneración de los regidores.
	(CEAM)

	Proyecto N° 17102: Reforma al Artículo 8 del Código Municipal para Exonerar del pago de todo tributo a las federaciones de municipalidades
	Busca la concesión  a las municipalidades y las federaciones de municipalidades, exención de toda clase de impuestos, contribuciones, tasas y derechos.


	Plenario

	Proyecto N° 17180: Reforma del Artículo 55 del Código Municipal. 
	Para diga de la siguiente manera: “Artículo 55.- (...): Por el ejercicio de sus cargos, los miembros del concejo de distrito devengarán dietas. Los montos de éstas serán fijados por el concejo municipal según las posibilidades presupuestarias de cada Municipalidad. Para el pago se aplicarán las mismas reglas que para los regidores.”
	(CEAM)

	REFORMAS A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 

	Proyecto N° 16522: Reforma a los artículos 3, 4, 23 y 30, de la Ley N° 7509 y sus reformas, Ley Impuesto Sobre Bienes Inmuebles.
	 Con este proyecto se crea la figura del Fondo de Desarrollo Municipal, mediante la cual se pretende redistribuir, de manera más equitativa, los recursos recaudados por concepto de este impuesto territorial municipal.
	Comisión de Gobierno y Administración.  

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	Proyecto N° 17451: Modificación del Impuesto a los Bienes Inmuebles para

Asegurar la Propiedad de Pequeños y Medianos Propietarios  y  Restablecer  la Autonomía Municipal
	Reforma en cuanto al porcentaje del impuesto a los bienes inmuebles que se propone pase del cero coma veinticinco por ciento (0,25%) al cero coma diez por ciento (0,10%), lo cual implica que por cada millón se pagará mil colones en lugar de los dos mil quinientos que se cobran actualmente.

Reforma las funciones del Órgano de Normalización Técnica (ONT) 
	En la CEAM  desde el  24 de noviembre del 2009

	(NUEVO)
Proyecto N° 17577: Modificación del Impuesto a los Bienes Inmuebles para

Asegurar la Propiedad de Pequeños y Medianos Propietarios  y  Restablecer  la Autonomía Municipal
	La modificación que se propone, de cobrar un porcentaje de 0,15% en todo el país, y el  0,10%, cuando la administración tributaria, constate que se cumplen los siguientes requisitos:

1.-
Que el propietario registral sea mayor de 55 años.

2.-
Que los ingresos del propietario registral no superen el salario mínimo que determina el artículo 2, de la Ley N.º 7337, y para tales efectos se exigirá anualmente copia de la orden patronal, constancia de salario, o en su defecto, una declaración jurada.

3.-
Que sea propiedad única, cuyo uso sea habitacional no comercial y que las medidas del bien inmueble no superen los cuatrocientos m2 (400 m2).

Reforma las funciones del Órgano de Normalización Técnica (ONT) 
	Publicado en la Gaceta Nº 236 del 4 de diciembre del 2009. Pasó a estudio e informe de la Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales y Desarrollo Local Participativo.


Elaborado por el Proyecto FOMUDE, actualizado a enero del 2009.
ANALISIS DE LOS EJES TRANSVERSALES DE LA POLÍTCA NACIONAL DE DESCENTRALIZACIÓN Y FORTALECIMIENTO MUNICIPAL: GÉNERO, AMBIENTE Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Como parte fundamental de la Política Nacional de Descentralización y Fortalecimiento Municipal, se ha planteado la necesidad de incluir temas que transversalicen, tanto las propuestas de los Ejes Estratégicos, como los  instrumentos de seguimiento y monitoreo, de la Política Nacional, permitiendo:
“Desarrollo de acciones en los municipios tomando en cuenta criterios de sostenibilidad ambiental, igualdad de género y participación ciudadana, de manera que todas aquellas iniciativas de planificación, desarrollo de proyectos y su implementación consideren expresamente la participación de los ciudadanos, su vinculación con el medio ambiente, sus impactos y mecanismos para propiciar efectivamente la integración de los géneros en la gestión local”. 

I. EJE TRANSVERSAL DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL. 

Los aspectos más relevantes de los avances tenidos durante el presente año en el  Eje Transversal de Medio Ambiente, que está contemplado en el Programa de Gobierno 2006 – 2014 del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal se describen a continuación:
SOBRE EL TEMA DE RESIDUOS SÓLIDOS:

Logros alcanzados.

En el marco del Programa de Competitividad y Medio Ambiente, impulsado por la GTZ y en el que participan  entidades vinculadas con el tema, y en el que el IFAM es parte de la Plataforma Interinstitucional junto con el MINAET y el MINSALUD, MIDEPLAN, Cámara de Industrias y Comercio (CICCR), pueden separarse, por su naturaleza en campos de acción, a saber: a- Marco Jurídico y Normativas, y b- Planes Municipales de Gestión de Residuos Sólidos (PMGIRS): específicamente en cuanto al Marco Jurídico y Normativo, las acciones realizadas en esta categoría se concentran en los siguientes proyectos:
Proyecto de Ley Marco para la Gestión de Residuos Sólidos:

El proyecto fue incorporado en la corriente legislativa, propiamente para conocimiento y dictamen de la Comisión de Medio Ambiente.  Durante el presente año, se tramitaron mociones presentadas por distintos parlamentarios, en el seno del Comité Mixto, convocada por la mencionada Comisión de Ambiente, para revisar e incorporar conforme la competencia y pertinencia el contenido de dichas mociones.

Por tanto, se estima que el principal logro en ésta materia, sigue siendo el haber colocado en la instancia previa a su aprobación, un proyecto de ley consensuado, entre las entidades rectoras de las áreas de salud y ambiente, y entre los principales actores, las municipalidades, en conjunto con el sector privado, representado por la Cámara de Industrias de Costa Rica.  

Se espera que el Proyecto de Ley sea puesto en la agenda de las sesiones extraordinarias, de la Asamblea Legislativa. 

Obstáculos encontrados:   

El principal obstáculo en éste tema, es lograr colocar dentro de la agenda legislativa, particularmente, en sesiones extraordinarias el mencionado proyecto, de tal manera que pueda finalmente ser aprobado.
Recomendaciones.

Conforme con lo indicado en el punto anterior, es prioritario que los jerarcas de los ministerios involucrados, puedan ejercer la presión necesaria para lograr que el Proyecto de Ley, adquiera la prioridad necesaria para su discusión y aprobación el Plenario Legislativo.  
Proyecciones para el 2010: 

Una vez entre en vigencia la Ley de Residuos Sólidos, una importantísima función de la Institución, será la de su divulgación en el régimen municipal, y la elaboración de un Plan de Acción tendiente a coordinar acciones con las instancias  correspondientes (CYMA, Mecanismo de Coordinación Interinstitucional para la Implementación del Presol (MECIP), entre otras) para coadyuvar en el logro de los objetivos que se propone la Ley.

PLAN DE RESIDUOS SÓLIDOS DE COSTA RICA:

Logros alcanzados.

Dentro del marco de la Plataforma Interinstitucional de Programa CYMA, se logró la formalización y oficialización del Plan de Residuos Sólidos de Costa Rica (PRESOL), documento que estable la guía para que las Instituciones involucradas en el tema de la gestión de residuos sólidos asuman los roles y ejecuten acciones

CONSTITUCIÓN DE LA UNIDAD COORDINADORA INTERINSTITUCIONAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PRESOL (UCIP*).

Logros alcanzados.

Durante este período y mediante decreto ejecutivo No.  34647 – S – MINAE, publicado en la Gaceta # 145 del 29 de Julio del 2008, se constituyó la Unidad Coordinadora Interinstitucional para la Implementación del PRESOL (UCIP), integrada por representantes del Ministerio de Ambiente Energía y Telecomunicaciones (MINAET), el Ministerio de Salud (MINSALUD), y el IFAM, cuya función es la de implementar la 31 acciones estratégicas incluidas en el PRESOL, cuya sede quedó establecida en las oficinas centrales del MINSALUD.
Durante el segundo semestre del presente año, se realizó un taller de trabajo interinstitucional con el asesoramiento de un consultor externo, cuyo producto ha sido la formulación de una estrategia para lograr la entrada en operación del MECIP (*), nombre finalmente sugerido y adoptado por los representantes de las Instituciones involucradas, que reemplaza el nombre original (UCIP). 
Obstáculos encontrados:   

La poca disponibilidad de las instituciones involucradas para asignar a sus representantes e iniciar una efectiva labor en pos de los objetivos establecidos, sigue siendo el principal obstáculo para lograr la operacionalización indicada.  Se suma a esta circunstancia, los recortes presupuestarios previstos por el Gobierno Central para el 2010, situación que reducirá las posibilidades para la adecuada operacionalización del MECIP.
Recomendaciones.

Para efectos de contrarrestar el escenario antes descrito, se hace necesario el compromiso político y administrativo para respaldar el apoyo y brindar los recursos comprometidos, y en este sentido una mayor sensibilización por tanto de las autoridades políticas.  Ante el panorama financiero descrito, deben idearse mecanismos que permitan el financiamiento del MECIP, de tal manera que pueda garantizarse una adecuada sostenibilidad.
Proyecciones 
Hacer efectivo los compromisos institucionales en cuanto a asignación del recurso humano comprometido, y realizar las gestiones pertinentes ante las demás autoridades para conseguir de igual manera el respaldo de las demás instituciones cuando no se observare igual cumplimiento. 

ELABORACIÓN DE REGLAMENTOS PARA LA GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS.

Logros alcanzados.

Se elaboraron y actualizaron en coordinación con los ministerios del sector (MINAET Y MINSALUD), reglamentos de Residuos Sólidos (anteriormente conocido como Reglamento de Basuras) y reglamentos de Residuos Electrónicos.

Obstáculos encontrados.

No se tuvieron mayores obstáculos, salvo las limitaciones de tiempo para alcanzar un trámite más expedito en el proceso de estudio.  

Recomendaciones y proyecciones para 2009.

Propiciar un seguimiento más cercano, y un mayor apoyo a las iniciativas de normativas como las mencionadas, para contar con estos instrumentos en el menor plazo posible.

PROYECTOS MANCOMUNADOS.

Logros alcanzados.

Se logró consolidar la coordinación intermunicipal, con los gobiernos locales de Alvarado, Jiménez, Cervantes y Tucurrique para desarrollar un proyecto regional de Gestión Integral de Residuos Sólidos (GIRS).  

También se promueve una proyecto con los gobiernos locales del Pacífico Central, en el que se contempla la participación de la agro – industria, para aprovechamiento de los desechos orgánicos de la palma entre otros.  

En el cantón de Grecia se han iniciado conversaciones con las cooperativas para iniciar un proceso de aprovechamiento  de los desechos agrícolas e combinación con los residuos orgánicos domésticos.
Se trabaja en coordinación de proyectos mancomunados con municipalidades de la zona norte, particularmente tomando al Cantón de San Carlos como plataforma de arranque.  Igualmente, en el seno de la Comisión Intercantonal de Medio Ambiente del Pacífico Sur, se realizan gestiones para el trabajo de proyectos mancomunados.
Obstáculos encontrados.

El principal obstáculo se refiere a la imposibilidad de dar una mayor agilidad al proceso de coordinación institucional y los asuntos relacionados con éste, de allí la necesidad de disponer de más recurso humano para apoyar los procesos, es un aspecto indispensable.  Igualmente, debe indicarse, que se logró la contratación de dos expertos por parte de la Cooperación Alemana, para apoyar la gestión del IFAM.  Esta contratación, inició durante el II Trimestre del 2009, sin embargo por incompatibilidades profesionales de una de las expertas contratadas, esta presenta la renuncia para Agosto del 2009.
Recomendaciones y proyecciones para 2009. 

Contar con profesionales de apoyo para la gestión institucional, particularmente en el IFAM, de tal manera que puedan implementarse acciones concretas previstas en las distintas iniciativas (Ley, PRESOL, Componente 3 del Programa CYMA).
ALIANZAS PÚBLICO PRIVADAS.

Logros alcanzados

Se han  identificado empresas nacionales capaces de producir equipo especial para la gestión de residuos sólidos (mezcladoras para producción y empaque de abono orgánico, bandas transportadoras entre otras).

Obstáculos encontrados.

Igual al punto anterior en cuanto a la fluidez de los proceso.

Recomendaciones y proyecciones para 2009
Similar a las recomendaciones brindadas en el punto 1.5.3.

PLANES MUNICIPALES DE GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS.

Logros alcanzados

A la fecha, diez municipalidades del país, ya cuentan con un Plan para la Gestión Integral de Residuos Sólidos; y cuyo proyecto fue gestionado con recursos de la cooperación alemana y el Programa CYMA, del cual el IFAM, es contraparte.  

Dicho para la Gestión Integral de Residuos Sólidos, constituye una guía de acción elaborada para cada una de las municipalidades que permitirá que éstas puedan desarrollar una mejor gestión del servicios de residuos sólidos promoviendo prácticas de valorización de residuos y por tanto la recuperación, reciclaje de éstos.

Asimismo, se cuenta con proyectos identificados en cada uno de los cantones participantes de los planes, y con las instituciones que estarán financiando algunos de estos proyectos tales como: adquisición de equipo para el reciclaje, construcción de centros de acopio, producción de abono orgánico entre otros.

Obstáculos encontrados.

En el proceso de la elaboración  de los planes municipales, no se encontraron mayores obstáculos.  En el proceso de implementación, debe realizarse una adecuada estrategia para la operacionalización de dichos planes.  En este aspecto se hace necesario el acompañamiento institucional, en el que el IFAM, tiene un peso preponderante.
Recomendaciones y proyecciones para 2009. 

Debe impulsarse la ejecución de los proyectos concretos establecidos en estos planes municipales, y procurar la vinculación sostenible dentro de la estrategia de cada uno de los planes por separado.  Esta labor está vinculada al quehacer de CYMA  y del MECIP.  Al igual que el tema anterior, el fortalecimiento con recurso humano profesional y técnico para acompañar la implementación en las municipalidades se hace necesario.
MODERNIZACION DE ACUEDUCTOS MUNICIPALES
Este tema está vinculado con las acciones interinstitucionales que se coordinan con el Instituto Costarricense de Acueductos Municipales tendientes precisamente a mejorar la calidad de los servicios que brindan los Gobiernos Locales que administran sus sistemas de abastecimiento de agua potable.  Entre los principales logros se cuentan:

Convenio de Cooperación IFAM – AYA
Logros alcanzados.

Firma del Convenio IFAM – AYA el 10 de Junio del 2008, mediante el cual,  las instituciones se comprometen a aportar recursos humano – técnicos, y de apoyo para desarrollar acciones tendientes a los objetivos planteados.

Obstáculos encontrados.

Entre los obstáculos encontrados se ha tenido la poca disponibilidad de tiempo de parte de las contrapartes institucionales para desarrollar una acción continua y sostenida para la implementación de las acciones previstas en el Convenio.  Una disponibilidad del 100%, con una sede fija, es el ideal para obtener los resultados requeridos con mayor fluidez.  

Recomendaciones y proyecciones para 2009: 

Se recomienda brindar las condiciones descritas en el párrafo anterior para mejorar la efectividad del proyecto.
NEGOCIACIONES CON EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO. 

Logros alcanzados.
Durante el 2008 se gestionó y consolidó una donación del Banco Interamericano de Desarrollo de aproximadamente 880 millones de colones no reembolsables, para ejecutar el “Programa de Agua Potable a Nivel Sub-Nacional” en 29 municipalidades que administran sus propios sistemas de acueductos. En una primera etapa, se van a elaborar los estudios para la optimización, mejoras y ampliación de los acueductos municipales, con lo que se beneficiarán cerca de 900 mil habitantes, un 20% de la población costarricense. El proyecto  se encuentra en desarrollo durante el presente año, siendo las municipalidades beneficiadas las siguientes: 
Tarrazú, Aserrí, Dota, León Cortés, Alajuela, Grecia, Naranjo, Poás, Orotina, San Carlos, Alfaro Ruiz, Valverde Vega, Upala, Cartago, Paraíso, La Unión, Jiménez, Turrialba, Alvarado, Oreamuno,  Barva, Santo Domingo, Santa Bárbara, Belén, Flores, Nandayure, Abangares, Montes de Oro y C.D. de Cervantes. 

Durante el segundo semestre del año en curso, se logró dar la orden de inicio a la Em presa Consultora 
Obstáculos encontrados.

Entre los obstáculos encontrados se ha tenido la dificultad para obtener el monto total requerido ($ 3 millones), que permita la formulación adecuada de los proyectos que requieren las Municipalidades para el mejoramiento de la infraestructura física de los acueductos.  Deben las autoridades de la Institución y del Ministerio de Hacienda ejercer mayor presión en las negociaciones para alcanzar este monto.  

Recomendaciones y proyecciones para 2009.

Se recomienda reforzar el equipo técnico para asignado para dar seguimiento al cumplimiento de los objetivos del Programa Planteado.

Levantamiento de Información Básica de los Sistemas.

Logros alcanzados.

Se logró elaborar un documento con la información básica de los sistemas de acueductos de las 29 municipalidades y un concejo municipal de distrito que brindan los servicios de agua potable conforme con los formatos que tiene el BID. 

Obstáculos encontrados.

Para obtener la información requerida, el principal obstáculo fue la inexistencia en la mayoría de las corporaciones municipales de información debidamente estructurada y completa para aportar a los formularios del BID, de esta forma, fue necesario trabajar con la información existente. 

Recomendaciones y proyecciones para 2009.

Se espera que una vez iniciado el proceso de fortalecimiento de los Sistemas de Acueducto y Alcantarillados Municipales, la información sobre estos sistemas pueda irse completando y sistematizando de una mejor manera.

Contratación de Consultores.

Logros alcanzados.

En coordinación con funcionarios del BID y AYA, se llevó a cabo el proceso internacional (por parte de BID) para la contratación de los consultores  en el campo del agua potable y saneamiento, esto durante el primer trimestre del 2009 y quienes desarrollaran los proyectos que pretenden desarrollarse con recursos del BID.  La orden de inicio de dicha contratación se dio en al finalizar el segundo semestre, y actualmente se e encuentra en ejecución. 

Obstáculos encontrados.

La carencia de información técnica, ha sido el principal obstáculo ya propiamente en el trabajo que deben desarrollar los consultores contratados, y que genera en algunas áreas de la labor contratada, alguna incertidumbre sobre la calidad de los productos finales.  Se espera superar esta situación con metodologías para aproximar racionalmente la información faltante.
Recomendaciones y proyecciones para 2010.

Se espera contar con Planes Maestros para las municipalidades involucradas en los temas de Agua Potable y Saneamiento, y poder dar un adecuado seguimiento para el inicio de la implementación de las propuestas, con  el equipo técnico de IFAM – AYA.  Igualmente se espera contar con diseños de proyectos concretos, que sean identificados como prioritarios en el ámbito municipal, por un monto de hasta $ 5 millones. 

II. EJE TRANSVESAL DE EQUIDAD DE GÉNERO. 

En lo que respecta al eje transversal de equidad de género, la Política Nacional de Descentralización y Fortalecimiento Municipal, señala literalmente:

“En marzo de 2007, el  Presidente Oscar Arias lanzó la Política Nacional para la Igualdad y la Equidad de Género, la cual implica el compromiso del Estado por transversalizar el enfoque de género en todo el accionar de las instituciones públicas; asimismo, implementar acciones específicas para compensar la desigualdad histórica que ha limitado el desarrollo integral de la mitad de la población. 

El gobierno es consciente de que no puede hablarse de desarrollo local si no se parte de la incorporación y participación activa, en igualdad de oportunidades, de mujeres y hombres en las comunidades y en los gobiernos locales. De ahí que, en cada una de las acciones a desarrollar en el marco de esta política, se incorporará la perspectiva de género. (…)” 

2.1. Logros alcanzados.

En cuanto a la incorporación del enfoque de género, se ha trabajado con instancias estratégicas fundamentales tales como: el INAMU, ONU-Hábitat, FOMUDE y la  Plataforma de Coordinación para la equidad de género en el ámbito municipal (IFAM, INAMU, FUNDEMUCA, INSTRAW, Coopesolidar, R.L.; INAMU, GTZ-PRODELO, RECOMM, ONU-Hábitat, FOMUDE y UNGL) apoyándose temas claves tales como: 

· Desde la Política Nacional de Descentralización, las acciones contempladas en la Política de Igualdad y Equidad de Género (PIEG), la cual ha sentado las bases para:


El fortalecimiento de las Oficinas Municipales de la Mujer, (OFIM): a la fecha 66 gobiernos locales cuentan con esas oficinas.

· El componte N° 3 del Convenio con PNUD/ONU-HÄBITAT, es la vía de la ejecución de las acciones de género del Proyecto FOMUDE.  Su objetivo principal es “Implementar instrumentos de gestión, planificación y emprendimiento que promueven la equidad de género y el liderazgo de las mujeres.”  Para cumplir con este objetivo se elaboró una Línea base para la intervención en género (OFIM, CMCM y otras instancias), para lo cual se realizaron 8 sesiones de trabajo con participación de 64,2% de OFIM y 20,4 de CMCM en todo el país.  

· Cabe destacar que en  ACUERDO DE CONTRIBUCIÓN FOMUDE-CONV-NU-001-2008, se consignó que se brindarían “Asesorías técnicas y seguimiento a 5 experiencias piloto que utilizan instrumentos para la promoción de la equidad de género, y apoyo, en igual sentido, a las Oficinas Municipales de la Mujer en los cantones donde se realizan dichas experiencias piloto”.  Sin embargo ONU-HÁBITAT asumió el compromiso de  trabajar con todas las OFIM existente, como estrategia de fortalecimiento de las mismas.

Con base en estas consultas se definieron las siguientes áreas de trabajo,

· Participación Política de las Mujeres en el espacio local:

Visibilizar la ciudadanía política de las mujeres. 

Promover participación ciudadana con enfoque de género. 

Promover la participación política de las mujeres. 

· Planificación del municipio:

Diagnóstico cantonal que visibilice brechas de género. 

Incorporación de enfoque de género en PDHL, Planes Reguladores y Planes Municipales. 

Presupuestos participativos con enfoque de género. 

Indicadores que den cuenta del enfoque de género en el quehacer municipal. 

Formulación e implementación de Política de Igualdad y Equidad. 

· Perfil político:

Perfil técnico y político de las OFIM. 

Perfil técnico y político de las CMCM. 

· Alianzas estratégicas:

Promover reglamentos en los Concejos Municipales que incorporen enfoque de equidad e igualdad, donde se consideren acciones afirmativas. 

Generar alianza con la CGR, Dirección de Servicio Civil, Defensoría de los Habitantes, RECOMM, Planificación, Contabilidad, RRHH. 

Visibilizar experiencias exitosas en otros cantones. 

El enfoque de género debe permear a los partidos políticos. 

· Capacitaciones:

Capacitación al personal de la Municipalidad.

Capacitación al Concejo Municipal. 

Capacitación a los Concejos de Distrito. 

· Participación ciudadana:

Rendición de cuentas de la Alcaldía. 

Rendición de cuentas de Concejo Municipal. 

Rendición de cuentas de Concejos de Distrito. 

La ciudadanía debe apropiarse de las modificaciones incorporadas. 

Articular la relación OFIM – CMCM y de estas con las mujeres del cantón. 

Promover auditorías ciudadanas.

Con base en esta información se montó un cronograma de las actividades y que además abarque todas las OFIM, para lo cual se están realizando visitas a cada una de éstas.

· La promoción de la construcción de modelos de desarrollo económico local incluyentes.  Como parte de lo cual se han avanzado en las siguientes acciones a cargo del PNUD en el marco del Proyecto ““Fortalecimiento de las capacidades municipales para la planificación del desarrollo humano local en Costa Rica”  

· Mapeo y diagnóstico para la elaboración de 5 agendas económicas desde  las mujeres locales y fortalecimiento de capacidades de las mujeres para la gestión económica local 

· Apoyo a la empresariedad de las mujeres mediante el fomento de alianzas institucionales y la promoción de programas de crédito especiales 

Estas acciones se han trabajado en coordinación con el proyecto de Agenda Económica de Mujeres (AEM-UNIFEM)-del PNUD, ONU-HÁBITAT, FOMUDE e INAMU para la definición de los criterios de selección.

· La exigencia de procesos de participación ciudadana para el diseño de planes de desarrollo y presupuestos públicos participativos, lo cuales ya están en proceso. Ver avances en INAMU

· La coordinación con el Poder Ejecutivo para el mejoramiento de recursos de cuido y apoyo para personas adultas mayores, niños y niñas, personas con alguna discapacidad.

·  Coordinación con el CNREE para darle seguimiento a la aplicación de la Ley 7600  sobre “Igualdad de oportunidades para las personas con Discapacidad” El IFAM, cuenta con una representación externa e  igualmente tiene conformada la Comisión Interna que la Ley exige conformar a las instituciones públicas, para la aplicación de acciones relacionadas a la accesibilidad. 

· La creación de opciones de capacitación para fortalecer a las mujeres en política local (comunal y municipal), Mediante el convenio con ONU HABITAT y RECOMM

· La identificación y apoyo a proyectos de ley en la Asamblea Legislativa, que reconozcan la equidad de género como uno de sus principios en el ámbito local.  Lo cual se logró mediante la aprobación en noviembre del 2008, de la Ley N° 8679: Modificación al Código Municipal en temas de Género, que obliga a los gobiernos locales a incorporar los “principios de igualdad y equidad entre los géneros” en todo su quehacer.  El 20 de marzo se realizó un foro de discusión y divulgación de la Ley N° 8679, que se realizó en el IFAM y fue organizado por el INAMU, ONU-HÁBITAT y FOMUDE.

· Se ha evidenciado un avance importante en la puesta en marcha del Convenio con el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo por medio de la ejecución del Proyecto  “Fortalecimiento de las capacidades municipales para la planificacion del desarrollo humano local en Costa Rica”  (PNUD/ONU-HÁBITAT/MIDEPLAN/IFAM/FOMUDE), se ha logrado avanzar en las acciones de género, específicamente por medio del componente N° 3:  “Implementar instrumentos de gestión, planificación y emprendimiento que promueven la equidad de género y el liderazgo de las mujeres.” 

A partir de este objetivo general, se definieron tres objetivos estratégicos:
·  Fomentar la participación de las mujeres en los espacios de decisión a nivel local. 

·  Promover la equidad de género en los procesos de gestión local.

·  Fortalecer las capacidades de las mujeres para promover una ciudadanía activa. 

Para alcanzar estos tres objetivos estratégicos, se ha previsto las siguientes actividades, entre otras:

· Definición de una Línea base de intervención (detallada supra)

· Diseño  metodológico y ejecución de talleres para analizar las modificaciones incorporadas al Código Municipal respecto a la transversalización del enfoque de  género. En los mismos se ha promovido un primer acercamiento entre las OFIM y las CMCM.

· Sistematización talleres regionales con las OFIM y las CMCM

· Asesoría técnica y seguimiento a 5 experiencias piloto.

· Apoyo a la conformación de la Red de Mujeres Municipalistas.

· Realización de campaña focalizada para fortalecer la imagen de las mujeres como sujeta política a nivel local.

· Intercambio de experiencias sobre descentralización y gestión municipal.

· Tres videoconferencias internacionales.

· Articulación de 5 experiencias piloto con procesos locales de participación.

· Elaboración difusión y entrega de manuales y guías específicas:



Guía para autoformación de mujeres municipalistas.



Guía metodológica para la construcción de agendas de mujeres.



Difusión, promoción y uso de documentos producidos por ONU-HÁBITAT, 


entre ellos: “Mujeres innovando la gestión de las ciudades” “Prevención de la 


violencia basada en el género”.

2.2.  Obstáculos encontrados.

Uno de los más importantes ha sido la coyuntura institucional del IFAM en los últimos meses; donde hubo cambio en la Presidencia Ejecutiva de la Institución, lo cual implicó, cambios importantes en su estructura administrativa, incidiendo en la representación de la institución en los diferentes grupos de trabajo en donde se requiere la presencia de IFAM para dar su aporte y seguimiento a los objetivos planteados por las diferentes organizaciones que desarrollan planes a nivel local y  que involucran la participación activa de la mujer. 
Asimismo, si bien se reactivó la Comisión de Enlace y se cuenta con una persona encargada del tema de Género, ha sido sumamente reciente, lo cual ha impactado sobre el avance de los objetivos planteados, como lo es la creación de la oficina institucional y la ejecución de acciones correspondiente a la misma. 
2.3. Recomendaciones.

Se reitera la recomendación dada en el informa anterior, en cuanto a la necesidad de que el IFAM, cuente con una Unidad Técnica de Género, formalmente constituida, como mecanismo especializado para impulsar las acciones para el logro de la igualdad y la equidad de género tanto a nivel institucional como municipal, de forma que se pudiese dejar la capacidad instalada por parte del Proyecto FOMUDE en éste tema, y de esta forma se aprovecharan los insumos y alianzas logradas a la fecha. 

Que se elabore, divulgue y ponga en práctica una Política Institucional para la igualdad y la equidad de género, que establezca los lineamientos básicos de acción en materia de género, hacia afuera y hacia adentro de la institución.

Que se brinden capacitaciones de cómo implementar el enfoque de género en el quehacer del IFAM y de sus ámbitos de incidencia.

Que se reserven recursos para poder implementar y dar sostenibilidad a las acciones de género que se consideren prioritarias, tanto en el trabajo interno como externo del IFAM.

2.4. Proyecciones para el 2009.

Tomando como base, las acciones contempladas por parte del Proyecto FOMUDE, en su Plan Operativo; se incluye una nueva estrategia en la intervención, donde las principales actividades programadas para 2009, para el eje transversal de equidad género son las siguientes: 

2.4.1. Seguimiento y monitoreo al Acuerdo de Contribución PNUD/ONU–HABITAT, relacionadas con el componente 3 de género. 

Este Acuerdo incluye tres aspectos fundamentales:

1. Aplicación de instrumentos de gestión, planificación y emprendimiento que promuevan la equidad de género y el liderazgo de las mujeres.

2. Apoyo y fortalecimiento de las capacidades de las Oficinas Municipales de la Mujer como espacios de formulación de políticas públicas locales, de las Comisiones Municipales, Comisiones de la Mujer, Regidoras, Concejalas de distrito, síndicas, para incidir en la gestión del desarrollo local.

3. Derechos económicos de las mujeres impulsados en al menos cinco cantones por medio de adopción de agendas económicas locales.

Otra de las áreas a desarrollar, es el fortalecimiento de las capacidades municipales para transformar procedimientos y prácticas favorables a la igualdad y la equidad de género y a la no discriminación.

El Proyecto debe verificar la inclusión del enfoque de  género, en forma transversal, en los Convenios, Contratos y Acuerdos negociados por el Proyecto (IICA, UNED, Conectividad, INA), así como en la fase de ejecución.

La misma condición aplica en el acompañamiento técnico que se brindará a las Federaciones de Municipalidades en la etapa de ejecución de las propuestas de subvención aprobadas, en relación con la incorporación del enfoque de género.

Se dará asesoría en el proceso de elaboración y ejecución de una campaña de género para el Pacífico Central, que es una iniciativa impulsada por la directora de la UET y cuyo contenido está en proceso de definición.

El Proyecto dará seguimiento al cumplimiento de los indicadores de todos los Convenios, Acuerdos y Contratos y se apoyarán las acciones de la Red Costarricense de Mujeres Municipalistas (RECOMM), que es uno de los indicadores definidos en el Marco Lógico del Proyecto respecto al fortalecimiento al Régimen Municipal en el área de género.  En este sentido, FOMUDE apoyará los talleres de conformación  de las Filiales de la RECOMM en todas las regiones del país durante el segundo semestre del 2009.
Durante el año 2009, se continuará con la capacitación planificada y sistemática al personal del Proyecto y de IFAM para la aplicación de herramientas y capacidades en el  enfoque de género. Este es un proceso que se inició con muy buenos resultados en el segundo semestre de 2008.   Como una acción previa, se estableció el Programa “Generando cambios en género”, que consiste en el envío semanal de mensajes prácticos para la aplicación del enfoque de género, que serán retomados en las sesiones de capacitación.

III. EJE TRANSVERSAL PARTICIPACIÓN CIUDADANA

En palabras de la propia Política Nacional de Descentralización y Fortalecimiento Municipal: 

“Clave de la descentralización democrática, es sin duda la “Participación Comunitaria”. La descentralización política trata de acercar ese poder a quienes inmediata y directamente están involucrados en sus implicaciones y ese es el norte que guía la presente política. Por ello, se promoverá que las comunidades, por medio de los municipios y asociaciones de desarrollo sean las que tomen sus propias decisiones.  Son ellas las que mejor conocen sus problemas, y sólo si cada cual asume su responsabilidad en la tarea de resolver aquello que le concierne, lograremos una sociedad más libre y más próspera.” 

Acciones particulares a desarrollar:

3.1. Participación ciudadana en el tema de los Fondos Solidarios.

La tramitación de los Fondos Solidarios, ha implicado una participación activa de los diversos actores relacionados con el Régimen Municipal; así se desprende de la Política Nacional misma al señalarse que: 

“De los veintiséis mil millones, gestionados por el Presidente Oscar Arias, para las ochenta y un municipalidades y los ocho concejos municipales de distrito, el 50% se  destinará a los cuatrocientos setenta distritos que tiene el país y su destino lo definirán los concejos de distrito ampliados con los presidentes de las asociaciones de desarrollo del lugar. El otro 50%, será para proyectos de alto impacto en cada uno de los cantones.” 

3.1.1. Logros alcanzados.

Gestión de la formulación de proyectos cantonales y distritales; gestión de la transferencia del 100% de los recursos; capacitación y asistencia técnica en el tema de contratación administrativa y gestión de proyectos.
Como entes ejecutantes han participado las siguientes instituciones: IFAM, Ministerio de Hacienda, Ministerio de Gobernación y los Gobiernos Locales en general. 

3.1.2. Obstáculos encontrados.
El obstáculo más importante fue el escaso tiempo con que contaron las autoridades locales (Municipalidades y Concejos de Distrito), para definir y priorizar los proyectos, en los cuales se invertiría los recursos asignados.

Debe resaltarse, que esta limitación de tiempo, impidió una planificación más participativa de las comunidades, en la formulación de sus proyectos, en relación de sus necesidades. 
3.1.3. Recomendaciones y proyecciones para el 2009
Es indispensable que en el futuro, las autoridades involucradas, determinen un procedimiento técnico y legal, más claro, para tramitar este tipo de recursos, de forma tal, que se canalicen acorde con las prioridades de cada cantón y con un tiempo prudencial para hacerlo de forma adecuada.
Durante el 2009, se le debe dar seguimiento a la ejecución, que fue previamente planificada por parte de las comunidades, particularmente, en el caso de los Concejos de Distrito.

3.2. Planes de desarrollo participativo. 

Se elaborarán quince planes con apoyo de la Cooperación Alemana, GTZ, en quince cantones fronterizos del norte y del sur del país y en cuarenta cantones más, con la cooperación de la Unión Europea, por medio del Proyecto FOMUDE. 

Una de las finalidades más importante de los planes de desarrollo participativo, es promover “una nueva cultura política para desarrollar nuevos y variados polos de atracción económica a lo largo de toda la geografía patria”. 

Los montos aportados para la elaboración de los planes serán los siguientes:

· 604.85 millones de colones, por parte del Proyecto FOMUDE y PNUD para los 40 Planes de Desarrollo. 

· 13.44 millones de colones, por parte del Proyecto FOMUDE, para la elaboración de  2 Planes de Desarrollo, en los cantones de Hojancha y Colorado. 

Detalle de los planes propuestos y las entidades responsables de ejecutarlos:

El Proyecto de Desarrollo Local (PRODELO), estará a cargo de la elaboración de 17 planes, en las siguientes regiones:

· Golfito, Osa, Corredores, Coto Brus, Buenos Aires, Sarapiquí, Pococí, Los Chiles, San Carlos, Guatuso, Upala, Tilaran, Cañas, Abangares, Alajuelita, La Cruz, Alvarado y Santo Domingo de Heredia.

El Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), elaborará 40 planes de desarrollo participativo en los siguientes cantones:

· Aguirre, Esparza, Garabito, Concejo Municipal de Distrito de Cóbano, Concejo Municipal de Distrito de Lepanto, Concejo Municipal de Distrito de Paquera, Puntarenas, CMD Monteverde, Orotina, Turrubares, San Mateo, Puriscal, Pérez Zeledón, Santa Ana, Goicoechea, Mora, León Cortés, Dota, Tarrazú, Limón, Siquirres, Matina, Guácimo, Atenas, Palmares, Alfaro Ruiz, Santa Cruz, Nandayure, Nicoya, Carrillo, Liberia, Barva, Heredia, Flores, Santa Bárbara, Cartago, El Guarco, Paraíso y La Unión.

El Instituto de Fomento y Asesoría Municipal (IFAM), estará a cargo de dos de los planes en:

· Tibás y Coronado.

Por el su parte el Proyecto de Fortalecimiento Municipal y Descentralización (FOMUDE), se encargará de elaborar los planes de desarrollo participativo en los cantones de:

· Hochancha y Colorado.

3.2.1. Logros alcanzados para cada uno de los grupos de planes.

El logro fundamental, fue la formalización del Acuerdo de Contribución con PNUD, para el Fortalecimiento de las capacidades municipales para la planificación del desarrollo humano local en Costa Rica.

Planes a cargo de IFAM:

Obstáculos encontrados

A pesar de la firma entre los gobiernos locales y el IFAM, de la carta de entendimiento, de previo a iniciar los procesos en el cantón, la voluntad política de las autoridades municipales, no se logra concretar en la participación y el seguimiento del proceso.

A los funcionarios municipales asignados al proceso de elaboración del plan de desarrollo cantonal, no se les exime de ninguna de sus labores cotidianas, por lo que esta asignación se vuelve una carga adicional que muchas veces es necesario dejarla de lado para cumplir con su trabajo diario.

No hay madurez  política por parte de las autoridades políticas y administrativas municipales para asumir las obligaciones y deberes de una real  participación ciudadana.  El plan cantonal se vuelve un requisito obligatorio para presentar ante la Contraloría General de la República para que el presupuesto ordinario se tramite.  Por tanto, cualquier documento que la Contraloría acepte como plan, es utilizado. 

Recomendaciones.

Como mecanismo para superar estos obstáculos, se requiere de un programa de formación y capacitación sostenible y formal ante: Autoridades y funcionarios municipales.  Solo el conocimiento, trae consigo el convencimiento.

Es imprescindible que la Corporación Municipal apoye responsablemente al Equipo de Gestión del Plan, a quien también debe reforzarse con capacitación y asistencia técnica, a fin de hacer realidad, una vez concluido el plan de desarrollo cantonal, el presupuesto participativo y la auditoria ciudadana.
Proyecciones para el 2009

Si bien es cierto, lo primordial es concluir con los planes de desarrollo cantonal, es necesario concientizarse que éstos se ejecuten e institucionalicen realmente, para que no se conviertan en un documento más.

Planes a cargo de FOMUDE: 

3.2.2. Obstáculos encontrados.

Aspectos de tramitología, legales y administrativos, entre otros, fueron generando durante el 2008, un atraso en la elaboración de planes participativos. 

Aunado a ello, la disponibilidad de las municipalidades para ejecutar los procesos participativos ha encontrado diferentes obstáculos. 

3.2.3. Recomendaciones.

Como mecanismo para superar esos obstáculos, se requiere coordinación de alto nivel entre los organismos involucrados, apoyo de las autoridades del IFAM frente a las autoridades municipales que de alguna forma han omitido brindar algún tipo de información. 

Asimismo, el Departamento de Desarrollo Local del IFAM, sugiere, que la necesidad de una revisión o replanteamiento del trabajo a lo interno del equipo.

3.2.4. Proyecciones para el 2009

Lo primordial es dar cumplimiento a los diversos planes programados.  

Por su parte el PNUD, dará inicio con las primeras 10 intervenciones. En el caso del IFAM; mediante el Departamento de Local, se proyecta culminar los procesos iniciados en los cantones de Coronado y Tibás; y emprender al menos; otros dos planes en cantones no cubiertos o que requieran procesos de actualización.

Por su parte el Proyecto FOMUDE; le dará seguimiento a los procesos iniciados en los cantones de Hojancha y Colorado.

ANALISIS DE LOS MECANISMOS DE INFORMACIÓN Y MONITOREO.
Como parte del impulso hacia la descentralización y fortalecimiento de las competencias de los gobiernos locales, la Política Nacional de Descentralización y Fortalecimiento Municipal, ha contemplado dentro de sus procesos de modernización municipal, la generación de una serie instrumentos de información y seguimiento, respecto del desarrollo local, políticas de descentralización y los avances de los gobiernos locales.  Ello, con la finalidad, de poner en marcha propuestas concretas, que garanticen un adecuado monitoreo y seguimiento del proceso de descentralización emprendido.  Entre ellas se encuentran:
I. EL OBSERVATORIO DE LA DESCENTRALIZACIÓN Y EL DESARROLLO LOCAL. 

Este proyecto incluye:

“(…) la instalación de un Observatorio Nacional para la Descentralización, así como Observatorios Locales sobre Desarrollo Local, concebido el primero como una fuente de información y estudios sobre el avance de la descentralización; pero también será un espacio para la interacción entre especialistas y la ciudadanía. Al ser un sitio que ofrece información relevante, pertinente y trascendente en determinados campos de interés, busca constituirse  en un espacio fundamental para la comunicación e interacción entre los actores que ahí confluyen; se intenta fomentar una comunidad interdisciplinaria y global de quienes desean sociedades más equitativas.

El Observatorio vendrá a satisfacer necesidades concretas de información en el campo municipal nacional y local. Estará organizado a partir de bases de datos y un sistema de información que sirve para la toma de decisiones y el fortalecimiento de las capacidades de gestión. 

Por su parte, los Observatorios Locales apoyarán la relación y la transparencia entre el gobierno local, actores locales y promoverán el interés en la ciudadanía por los asuntos que le son más cercanos”. 

Para llevar a cabo este proyecto, se ha contado en el apoyo de las siguientes instituciones: ONU-HABITAT, IFAM, FOMUDE, MIDEPLAN, UNGL, Federaciones de Municipalidades.  

1.1.1. Logros alcanzados.

· Puesta en marcha Convenio con PNUD /ONU-HABITAT. 

· Delimitación de los criterios de selección de las federaciones de municipalidades con potenciales para auspiciar los cuatro observatorios locales, con participación del Equipo de las Unidades Ejecutoras Territoriales del Proyecto FOMUDE. 

· Inicio de la ejecución de la Red de Observatorios de Descentralización y Desarrollo Humano Local.

· Definición de ubicación de los 4 Observatorios Locales e integración al Proyecto del Observatorio Cantonal de Moravia y el de la Municipalidad de San José.
· Se establece la estructura ubicación del Observatorio Nacional. Mediante Talleres con miembros del Equipo Técnico se hace la propuesta temática y los indicadores  correspondientes a contener. 
· Se ha iniciado el proceso de consulta e instalación de los Observatorios Locales mediante la sensibilización al personal técnico y directivo, así como la articulación con socios y actores locales seleccionados de las cuatro federaciones, con una cobertura nacional del 67% del total de los cantones nacionales
· Se inicia la recopilación de información a partir de la información oficial disponible en las instituciones estatales.
·  Se define la propuesta de investigación políticas de desarrollo municipal con perspectiva de género y gestión municipal participativa, así como una propuesta de una Guía sobre  la instalación de  Observatorios Locales en Costa Rica.  

· Se formaliza la composición del Comité Directivo del Observatorio Nacional sobre Descentralización y Desarrollo Humano Local, mediante la firma de un Convenio Interinstitucional entre el IFSM, MIDEPALN, UNGL y el ITCR.

· Se convoca a los integrantes del Comité Técnico Asesor que dará apoyo y respaldo técnico al Observatorio Nacional sobre Descentralización y Desarrollo Humano Local

· Se realizan 9nueve) talleres de consultas sobre el Tema de Descentralización con el objetivo de recoger las consideraciones y conceptualizaciones a tomar en cuenta en el Observatorio Nacional por parte de los gobiernos locales.

· Se plantea la línea base sobre descentralización y desarrollo humano local, a partir de la información disponible y los indicadores propuestos 

1.1.2. Obstáculos encontrados.

· Atrasos en el inicio del Proyecto derivados de las características del proceso de negociación y aprobación del mismo

· El proceso de respuesta y ritmo de trabajo de las federaciones no se ajusta a los tiempos establecidos en el componente.

· Una de las 4 federaciones inicialmente seleccionada, no respondió a los requerimientos y respuesta al proceso de instalación.  Se toma el acuerdo de iniciar el proceso de consulta con una quinta federación para ubicarlo.
· Ha sido muy lento el proceso de comprensión y aceptación  de la estructura y ubicación del Observatorio Nacional,

1.1.3. Recomendaciones. 

· Qué ONU-HABITAT agilice el inicio de la fase I: arreglos institucionales, consulta a las federaciones para la instalación de los observatorios locales y definición de entidad que asumirá el Observatorio Nacional.

· Que el proceso sea ampliamente participativo para garantizar la apropiación posterior del proceso.

· Que haya más apertura y voluntad con los actores institucionales para agilizar las actividades programadas 

II. CERTIFICACIÓN MUNICIPAL: (Sistema para la mejora continua de la gestión municipal)

Otro de los instrumentos propuestos como parte de las herramientas de seguimiento y monitoreo ha sido:

“(…) la puesta en marcha de un sistema de certificación en competencias municipales, enfocado en mejorar de forma continúa la buena gestión municipal,  promoviendo una cultura de auto evaluación. Para tal efecto, el MIDEPLAN y el IFAM, diseñarán y pondrán en práctica un instrumento, que en un primer momento, evaluará cuatro grandes áreas definidas  a partir del concepto de buena gestión municipal..”  
  

Gracias a los estudios y análisis de las diferentes opciones ofrecidas en el mercado, se concluye que el reconocer a una municipalidad a través de una certificación, no es posible, esto se debe a que ninguna institución tiene los requerimientos para poder brindar dicha certificación. Debido a lo anterior, se solicita una modificación al PND, con el fin de cambiar el nombre mas no el objetivo con que se planteo en el mismo; dicha solicitud fue aprobada, por lo que ahora se denomina Sistema para la mejora continua de la gestión municipal.
1.1.4. Logros alcanzados.

· Presentación de los resultados a las 15 municipalidades participantes en el plan piloto, así como a diferentes instituciones y a los colaboradores.

· Presentación de los TdR`s para la contratación de una herramienta capaz de suplir los requerimientos del Sistema.

· Validación de los resultados ante alcaldes y alcaldesas, así como con el personal municipal.

1.1.5. Obstáculos encontrados. 

· Disponibilidad en cuanto al tiempo del personal municipal a la hora de atender al equipo técnico, para la aplicación de la herramienta.

1.1.6. Recomendaciones. 

Dar seguimiento al proceso de licitación, para la contratación de la herramienta que dará soporte electrónico al sistema de la mejora continua de la gestión municipal. Dicha herramienta dispone de una base de datos que permitirá la sistematización de la información recopilada.

1.1.7. Proyección.

El Plan Nacional de Desarrollo del Gobierno de la República, contempla el realizar un diagnóstico a 32 municipalidades, pero se debe considerar que se encuentra en proceso de la planeación del programa para el presente año. 

CONCLUSIONES GENERALES 

Una vez analizado el avance logrado por los proyectos contemplados en la Política Nacional de Descentralización, puede concluirse que el 2009 fue un año sumamente exitoso, en cuanto a la implementación de iniciativas, tendientes al fortalecimiento municipal.

Considero que el aspecto esencial ha sido, que mediante la Política Nacional, se ha logrado pasar de la teoría a la práctica, generando propuestas se están poniendo en marcha, y mediante las cuales se está fortaleciendo las capacidades del Régimen Municipal, entre otras cosas, mediante:

· Una inversión planificada de recursos nacionales y de la cooperación internacional, en beneficio y fortalecimiento del Régimen Municipal. 
· La generación de enlaces y socios estratégicos para las diversas iniciativas.
· El impulso de instituciones relacionadas con el Régimen Municipal; y la creación nuevas estructuras, para fortalecerlo, tales como el Instituto de Capacitación, la Red de Conectividad y Observatorios. 
· La aplicación de la legislación vigente en temas de descentralización y la creación de la normativa necesaria para lograrla.

· El impulso, a la propia capacidad de los gobiernos locales, para establecer y priorizar sus necesidades.

· El fomento del protagonismo de los Gobiernos Locales, dentro de proceso de descentralización. 
En consecuencia, se plantean una serie de recomendaciones para cada uno de los ejes de la Política Nacional de Descentralización: 
EJES ESTRATÉGICOS:

EJE DE MODERNIZACIÓN MUNICIPAL:
· Alcanzar una comunicación y divulgación más eficiente de los proyectos contemplados en el Eje, mediante una adecuada articulación interinstitucional. 

· Fortalecer del recurso humano, administrativo y técnico, que los actores involucrados, destinan para la modernización municipal.
· Es indispensable que las autoridades de los gobiernos municipales se identifiquen y apropien del tema. 
· Tomar en consideración dentro de los proyectos, los plazos y atrasos derivados de la tramitología legal. Concretamente, en cuanto a los trámites que conllevan los procesos licitatorios y de contratación administrativa.  
· En general el mejoramiento de la visibilidad de los proyectos contemplados en el Eje, siendo recomendable, promover algún mecanismo para la divulgación y comunicación de los alcances, avances y resultados del proyecto. Por ejemplo, potenciando el uso de la página web, tanto del IFAM, como del Proyecto FOMUDE, generando alguna campaña publicitaria, comunicados de prensa, etc. 
EJE DE GOBIERNO DIGITAL:
· Para garantizar la sostenibilidad de proyecto, se recomienda promover  la capacitación de personal del IFAM para que pueda asumir la operación de la red.

· Promover que el personal del IFAM pueda realizar instalaciones de municipalidades en forma autónoma (Sostenibilidad y autonomía del proveedor)
· Seguir avanzando con la instalación de la Red de Conectividad.
EJE DE AUTONOMÍA FINANCIERA:
· En lo que se ha recorrido del 2009, se  logró trasferir casi el 100% de los recursos asignados, incluyendo los proyectos de: trasferencias originadas por la Ley 8114, Ley de Partidas Específicas, otras leyes especiales.  
· Sin embargo, persiste como una de las limitaciones halladas fue la escasa tendencia al endeudamiento que presentan los gobiernos locales para financiar sus proyectos; fenómeno, que se enlaza, con la carencia de recursos propios, para reforzar esta inversión. 
· Partiendo de los Informes de la Contraloría de la República sobre Ejecución presupuestaria de los Gobiernos Locales durante los primeros 6 meses del 2009, se evidencia la necesidad de brindar más apoyo, al desarrollo del área de proyectos de pre-inversión y de asistencia técnica en gestión de proyectos.  
EJE DE CO- PARTICIPACIÓN

· Durante el 2009 se fortalecieron significativamente, los mecanismos de cooperación y coordinación, entre el Gobierno Central y los Gobiernos Locales; agilizando las diferentes acciones y la comunicación, entre instituciones de gobierno y las municipalidades, con el objeto de facilitar la ejecución efectiva de las políticas públicas, que benefician a las comunidades.  
· De destaca la constitución de 20 Consejos Cantonales y 2 Regionales de Coordinación Interinstitucional, los cuales vienen a fortalecer el proceso de desconcentración y posterior descentralización hacia los Municipios. 
Respecto del Directorio de Recursos:

· Es indispensable que se formalice el compromiso de las instituciones involucradas, mediante un instrumento legal y técnico, que garantice la participación, seguimiento, y la retroalimentación de la información contenida en el Directorio de Recursos. 

· Para efectos de implementar este Directorio, el equipo de trabajo, está haciendo las gestiones necesarias, para contar con los recursos financieros que requiere la iniciativa. 
EJE DE LEGISLACIÓN PÁRA LA DESCENTRALIZACIÓN
· Como ya se ha señalado, se recomienda impulsar la aprobación en Plenario, del Proyecto de Ley General para el Fortalecimiento de los Gobiernos Locales.
· Asimismo, dar seguimiento de otros proyectos de ley en temas municipales, tanto Comisión de Asuntos Municipales, como en el Plenario, de forma tal que exista una complementariedad, entre el Proyecto de Ley para el Fortalecimiento y los otros Proyectos de impacto municipal, tales como: la reforma al Código Municipal, el Código de Normas y Procedimientos Tributarios Municipales y los relacionados con el Impuestos sobre Bienes Inmuebles.

EJES TRANSVERSALES:

EJE TRANSVERSAL DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL:

· Es prioritario que los jerarcas de los ministerios involucrados, puedan ejercer la presión necesaria para lograr que el Proyecto de Ley, adquiera la prioridad necesaria para su discusión y aprobación el Plenario Legislativo.

· Se hace necesario el compromiso político y administrativo para respaldar el apoyo y brindar los recursos comprometidos, y en este sentido una mayor sensibilización por tanto de las autoridades políticas.  Ante el panorama financiero descrito, deben idearse mecanismos que permitan el financiamiento del MECIP, de tal manera que pueda garantizarse una adecuada sostenibilidad.
· Es necesario contar con profesionales de apoyo para la gestión institucional, particularmente en el IFAM, de tal manera que puedan implementarse acciones concretas previstas en las distintas iniciativas (Ley, PRESOL, Componente 3 del Programa CYMA).

· Debe impulsarse la ejecución de los proyectos concretos establecidos en estos planes municipales, y procurar la vinculación sostenible dentro de la estrategia de cada uno de los planes por separado.  Esta labor está vinculada al quehacer de CYMA  y del MECIP.  Al igual que el tema anterior, el fortalecimiento con recurso humano profesional y técnico para acompañar la implementación en las municipalidades se hace necesario.

· Contar con Planes Maestros para las municipalidades involucradas en los temas de Agua Potable y Saneamiento, y poder dar un adecuado seguimiento para el inicio de la implementación de las propuestas, con  el equipo técnico de IFAM – AYA.  Igualmente se espera contar con diseños de proyectos concretos, que sean identificados como prioritarios en el ámbito municipal, por un monto de hasta $ 5 millones.
En vista de los logros apuntados, se hace indispensable, darle continuidad e inclusive, reforzar la participación, tanto de IFAM, como del Proyecto FOMUDE; en esta temática.

EJE TRANSVERSAL DE EQUIDAD DE GÉNERO:
· Durante el 2009, se trabajó con socios estratégicos fundamentales tales como: IFAM, Proyecto FOMUDE, Plataforma de Género en el Ámbito Local, FUNDEMUCA, INSTRAW, INAMU, GTZ-PRODELO, Fundación Arias, ONU-Hábitat y UNGL y Municipalidades); apoyándose temas claves tales como:
Apoyar desde la Política Nacional de Descentralización, las acciones contempladas en la Política de Igualdad y Equidad de Género (PIEG).  La cual ha sentado las bases para:

· El fortalecimiento de las Oficinas Municipales de la Mujer, (OFIM): a la fecha 66 gobiernos locales cuentan con esas oficinas. 
· La promoción de la construcción de modelos de desarrollo económico local incluyentes.

· La exigencia de procesos de participación ciudadana para el diseño de planes de desarrollo y presupuestos públicos participativos.

· La coordinación con el Poder Ejecutivo para el mejoramiento de recursos de cuido y apoyo para personas adultas mayores, niños y niñas, personas con alguna discapacidad.

· La creación de opciones de capacitación para fortalecer a las mujeres en política local (comunal y municipal)

· La identificación y apoyo a proyectos de ley en la Asamblea Legislativa, que reconozcan la equidad de género como uno de sus principios en el ámbito local.

· La elaboración de Agendas Económicas Locales con enfoque de género
· Con base en estas consultas se definieron las siguientes áreas de trabajo:

• Participación Política de las Mujeres en el espacio local:

• Planificación del municipio:

• Perfil político:

• Alianzas estratégicas:

• Capacitaciones:

• Participación ciudadana:

Otro aspecto importante,  es el inicio formal del Convenio con el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), lo que permitirá dar inicio a las tareas y actividades de fortalecimiento de las Oficinas Municipales de la Mujer (OFIM), en vista de que los recursos forman parte del convenio ONU Hábitat.
Sin embargo por diversos motivos se suspendió la Comisión de Enlace, donde se integraban, funcionarios de IFAM, FOMUDE e INAMU, entre otros, lo cual retraso considerablemente, los avances que se venían logrando en los diversos proyectos, siendo recomendable retomarlo durante el 2009. 
     EJE TRANSVERSAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA:

· Es indispensable que en el futuro, las autoridades involucradas, determinen un procedimiento técnico y legal, más claro, para tramitar este tipo de recursos, de forma tal, que se canalicen acorde con las prioridades de cada cantón y con un tiempo prudencial para hacerlo de forma adecuada.
· Durante el 2009, se le debe dar seguimiento a la ejecución, que fue previamente planificada por parte de las comunidades, particularmente, en el caso de los Concejos de Distrito.

Respecto del Proyecto de Seguridad Ciudadana:

· Un aspecto que ha afectado medularmente el avance de las propuestas, ha sido el atraso en la implementación del convenio IFAM-DINADECO-MSP, por diversos factores.  Se recomienda con un tema fundamental, retomar las conversaciones con la Ministra de Seguridad, y los actores involucrados, a efectos de dinamizar el convenio IFAM-DINADECO-MSP.
MECANISMOS DE INFORMACIÓN Y MONITOREO
OBSERVATORIO DE LA DESCENTRALIZACIÓN Y EL DESARROLLO LOCAL

· Que ONU-HABITAT agilice el inicio de la fase I: arreglos institucionales, consulta a las federaciones para la instalación de los observatorios locales y definición de entidad que asumirá el Observatorio Nacional.

· Que el proceso sea ampliamente participativo para garantizar la apropiación posterior del proceso.

· Que haya más apertura y voluntad con los actores institucionales para agilizar las actividades programadas 
· Concretar las labores en los 4 observatorios locales.
CERTIFICACIÓN MUNICIPAL (Sistema de mejor continua de la gestión municipal)
· Dar seguimiento al proceso de licitación, para la contratación de la herramienta que dará soporte electrónico al sistema de la mejora continua de la gestión municipal. Dicha herramienta dispone de una base de datos que permitirá la sistematización de la información recopilada.

ANEXO: 

Detalle de los avances de los proyectos contemplados en la Política Nacional de Descentralización y Fortalecimiento Municipal.
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� En adelante denominada Política Nacional. 


� Documento compilado por Mónica Montero, ATL en Descentralización dentro del Proyecto FOMUDE.


� En adelante, denominada Política Nacional. 


� Entendido como responsable del proyecto, aquella unidad de coordinación inter-institucional, determinada para darle seguimiento al avance del proyecto y, por ende, de la Política Nacional.


� Fuente: funcionaria Cedy Muñoz,  Sección de Asesoría Municipal Regional. 


� Fuente: Funcionario Carlos Guzmán, Dirección Legal, IFAM, con información suministrada por Olman Rojas Rojas, Encargado del Proyecto de Regularización de Catastro y Registro. 


� El Proyecto Regional y Urbano del Gran Área Metropolitana (PRUGAM), es financiado con fondos de la Comunidad Europea y una contrapartida nacional, por su parte el Programa de Regularización de Catastro y Registro, es financiando mediante un empréstito del BID.  El PRUGAM, hizo el cierre oficial de su proyecto el 29 de setiembre del 2009.


� Documento: “Sí a la Descentralización y al Fortalecimiento del Régimen Municipal Costarricense”, pág. 19. 


� Fuente: Información suministrada por el TIC del Proyecto FOMUDE, Rigoberto Mora. 


� Documento: “Sí a la Descentralización y al Fortalecimiento del Régimen Municipal Costarricense”, pág. 21.


� Fuente: Adrián Salazar, Jefe de Sección de Contabilidad y Finanzas del IFAM, setiembre 2009.


� Fuente: datos suministrados, por el Director del Proyecto de Regularización de Catastro y Registro, señor Olman Rojas.  


� El IFAM ha venido desarrollando proyectos de inversión en áreas como: desechos sólidos, recursos hídricos, infraestructura, maquinaria y equipos, y en las áreas operativa-administrativa; como también puede emprestar en cualquier otra área de necesidades locales, dando cobertura a un 20% de las municipalidades, con una tendencia proyectada de un 25% a 30% por año.  Fuente: Documento: “Sí a la Descentralización y al Fortalecimiento del Régimen Municipal Costarricense”, pág. 23. 


� Fuente: Ricardo Murillo, octubre 2009. 


� Documento: “Sí a la Descentralización y al Fortalecimiento del Régimen Municipal Costarricense”, pág. 23. 


� Información suministrado por Lidieth Sánchez de IFAM.


� Los proyectos a los cuales no se les identifica número de ley es porque se asume es que no se le dado la formalidad del caso.


� Documento: “Sí a la Descentralización y al Fortalecimiento del Régimen Municipal Costarricense”, pp. 26-27.


� Documento: “Sí a la Descentralización y al Fortalecimiento del Régimen Municipal Costarricense”, pág. 11.


� Fuente: Funcionario Luis Zumbado, IFAM. 


� Fuente: Boletín de Prensa del Institucional: Informe Final de Labores del IFAM, diciembre 2008.


� Fuente: Vera Aguilar, Experta Género del Proyecto FOMUDE. 


� Documento: “Sí a la Descentralización y al Fortalecimiento del Régimen Municipal Costarricense”, pág. 13. 


� Para mayor detalle, véase el Anexo del presente documento, donde se especifican los avances específicos de los proyectos analizados en la Política Nacional de Descentralización y Fortalecimiento Municipal. 


� Proyecto FOMUDE, Plan Operativo 2009, pp. 34-35. 


� Documento: “Sí a la Descentralización y al Fortalecimiento del Régimen Municipal Costarricense”, pág 14.


� Documento: “Sí a la Descentralización y al Fortalecimiento del Régimen Municipal Costarricense”, pág 14.


� Tema en proceso de construcción por parte de sus encargados


� Fuente: Marita Begueri, funcionaria de ONU- HABITAT, diciembre 2009.  


� Documento resumen: “Observatorio Nacional para la Descentralización y Observatorios Locales sobre Desarrollo Local”, Proyecto Fortalecimiento Municipal y Descentralización, FOMUDE, Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos, ONU-Hábitat, pág. 1. 








� Documento: “Sí a la Descentralización y al Fortalecimiento del Régimen Municipal Costarricense”, pág. 29.


� Información suministrada por Carlos Zúñiga, funcionario de MIDEPLAN. 





85

[image: image2.png][image: image3.jpg]